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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación :

«Gijon 20 de Agosto á las diez y 45 mi
nutos cíe la noche.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su importante 
sa lu d .»

E x p o s ic ió n  A S. M.

SEÑORA: Con el objeto de introducir eco
nomías en el presupuesto general del Estado 
que hoy se halla en ejercicio, se redujo á la 
mitad el crédito consignado en años anteriores 
para atender al alivio de las calamidades pú
blicas. Pero agotada ya, por las urgentes obli
gaciones á que ha sido forzoso aten d er, la can
tidad concedida, y agotada precisamente en

la época más expuesta á incendios, epide
mias y otras calamidades análogas, el Gobier
no de V, M. debe allegar los recursos indis
pensables para hacer frente á las que puedan 
ocurrir, con tanta mayor razón, cuanto que al
gunas de ellas suelen aparecer íntimamente re
lacionadas con gravísimas cuestiones de órden 
público.

Fundado en estas consideraciones el que 
suscribe, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de proponer á la apro
bación de Y. M. el siguiente proyecto de d e -  
cieto.

Gijon doce de Agosto de mil ochocientos 
cincuenta y ocho. =  SEÑORA. = A  L. R P. de 
V. M.=-Leopoldo O-Donnell.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha ex
puesto el Presidente del Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el parecer del mismo Consejo, 
Vengo en decretar lo sigu ien te:

Artículo 1.° Se concede al Ministro de la 
Gobernación un crédito de 900.000 rs. como 
suplemento al cap, 11 , art. 4.°, sección pri

mera del presupuesto del corriente año para 
atender al alivio de las calamidades públicas 
que puedan sobrevenir.

Art. 2 .p El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de esta medida para su aprobación, 
conforme á lo prevenido en el art 27 de la 
ley de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Gijon á doce de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y o<ho,=Está ru brice-  
do de la Real mano. =  EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell,

MINISTERIO DE FOMENTO-

Instrucción pública.— Negociado %Q

limo. Sr.; E n .vir tud  de Jo dispuesto en el ar t í
culo del Reglamento aprobado por Real decreto 
do 2 del actuab para las Exposiciones de Bellas Ar
tes, S. M. ha tenido por conveniente disponer que el 
Jurado especial encargado de d irigir  y organizar la 
que ha de celebrarse en el presente año en esta cor

te, se constituya, bajo la presidencia do V. I . ; en la 
forma siguiente:

Vicepresidente

El Presidente de la Real Academia de San F er
nando.

Vocales.
D. Francisco Martínez de la Rosa 
D, Joaquín Francisco Pacheco 
De José Madrazo.
D. Juan  Antonio Rivera 
D. Valentín Carderera 
M aruqes deM olins 
D. Benardo López*

Aadémicos de San Fernando de la sección de 
Pintura.

Marques de Someruelos*
D. José Caveda.
D. Francisco Elias.

Académicos de San Fernando de la sección de 
Escultura.

D. Antonio Remon Zarco del Valle.

D. Aníbal Alvarez.
D. Eugenio de la Cám ara.

A endémicos de San Fernando de la sección de 
Arquitectura.

D. Tomas del Corral y O ñ a , M arques de San 
Gregorio.

D. Antonio Ros de O lano, Conde de Almina.
D. Isidoro Urzaiz.
D. Francisco Enriquez F errer.
D. Aureliano Fernandez G u erra , Oficial del Mi

nisterio  de Fomento.
D. Mariano Cancio V iilaam il, id. id,
D. José Godoy A lcán tara , id. id.
D. Juan  Eugenio Hartzem busch.
D. Manuel de Assas

Secretario.

D. Teodoro Ponte de la Hoz y Rodríguez , Oficial 
del M inisterio de Fom ento, Jefe del negociado de 
Bellas Artes.

Lo que de Real órden com unico á V. I. para su  
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde  á  
V. I. muchos años. M adrid 20 de Agosto de 4858.*» 
C orvera.*»Sr. D irector general de Instrucción p u 
blica.
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.-FERRO-CARRIL DE ALMANSA A JATIVA.

E s t a d o  que manifiesta el progreso de las obras construidas en el mes de Julio próooimo pasado y hecho en los meses anteriores

TROZOS.

SUS NOMBRES.

¡¡ EX1
s u  ; j —

PLA N A C IO N -

Túnel

perforado.

Kilóms.

o b r a s  d e  r A b r i g a E D iriC X O S. V I A .

L O N G IT U D  i
i

___  j

¡
Kilómetros.

i DESM1

| En cons- 
¡ truccion.

kilóms.

OISTE.

Con
cluido.

Kilóms.

TERRA

En cons
trucción.

Kilóms.

.PLEN.

Con
cluido.

Kilóms.

PUE*

En cons
trucción.

Número,

íTES.

Con
cluidos.

Número.

PON Ti

En cons
trucción,

N amero.

ONES.

Con
cluidos.

Número.

ALCANT/

En cons
trucción.

Número.

BRILLAS.

Con
cluidas.

Número.

taj j

En cons
trucción.

Número.

"AS.

Con
cluidas.

Número.

T únel 

revestido 

de bóveda.

Metros.

ESTAC

En cons
trucción.

Número.

i

¡IONES,

Con
cluidas.

Número.

BALAí

De primera 
capa.

Kilómetros.

ÍTRE.

De primera 
y  segunda.

Kilómetros.

Rails
presentados.

Kilómetros.

LÍ1N

Idem
sentados.

Kilómetros.

IEA.

Concluida.

Kilómetros.

En
explotación.

Kilómetros.

De A lm ansa á Venta la E n c in a . . . 
De Venta la Encina á F uente la

H igu era .................................................!
De Fuente la Higuera á M ogente..
De M ogente á A lcudia........................
De Alcudia á Já tiva ....................

Progreso en el m es de la f e c h a .. .  
Hecho en  los m eses an ter io res. . J

j

15,500

! 4 6,045  
! 17,705  
i 18,892  
' 7,858

■¡

i • •
i
i

1,114

0,675

0,960

0,825
” 2 * *3

----------------

61

••

1,500

••

4,500 2,630 2,000

2,000
••

10,066

!

1,789
12,236 6,803

1,785  
46,213 1*720 19 9

2
2 * '8

3
3 *21 *74

61
324

1
*4

1,500
2,890 4 3,239

1,500 2,630
10,007

4 000 
25,858 7,858

T o t a l e s ....................!
i

76,009 |  10,066 14,025 6,203 17,998 1,720 19 9 4 8 6 24 74 382 4 1 4,390 13,239 1,500 42,637 29,358 7,858

Madrid 4 0 de Agosto de 1858.=*E1 D irector g en era l. José Francisco de TTría ------

FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH A REUS.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en el mismo hasta el 31 del mes de Julio último.

KILÓMETROS

Obras ejecutadas

DESMONTE

Idem Total Obras ejecutadas

TERRAPLEN.

Idem Total
en que se ha trabajado. en Julio. en los meses anteriores. de las obras ejecutadas. en Julio. en los meses anteriores. de obras ejecutadas.

Metros cúbicos. Metros cúbicos. Metros cúbicos. Metros cúbicos. Metros cúbicos. Metros cúbicos.

Del 3 al 5 ......................................... 4.677,77 4.677,77 4.677,77 4.677,77
Del 5 al 4 0 . . . . . . ........................ 44.947,87 14.947,87 44.947,87 4 4.947,87
En el 1 2 ......... .......................... 334,50 334,50 334,50 334,50
En el 46 y 17.. ............ ___________ 4.674,52 3.843,34 8.517,86 4.408,29 3.843,34 8.251,63

Totales................... .. 1 24.624,66 3.843,34 28.468 24.358,43 3.843,34 28.204,77

OBSERVACIONES.
Las obras que se han ejecutado han tenido que circunscribirse á los puntos en que el proyecto ha sido modificado ñor la snneriori.IaH v m a „
Las operaciones indispensables para proceder desde luego á la ejecución de las obras de fáhríoa # suPr* lori(L}?’ Y P01 motivo su desarrollo no es mayor.
En estos trabajos se ocupan 600 hombres y 35 carros, ( ' f 0 que est9S se ha^ n llmitado é ¿52,41 metros cúbicos de mamposteria en cimiento* de un puente y dos alcantarillas, y acopiado* al pié de las obras 698 76 metros oúbiooe 
Madrid 16 de Agosto de 1858.=—El Director general, José Francisco de Uría. wmooe.

FERRO-CARRILES DE BARCELONA A GRANOLLERS Y A LA RAMBLA DE SANT A COLOMA DE PARNES SEfT JnV  DTT. n n  A\TnTTT7DQ a  rADTM?r\t?Tt

E stad o  general de las obras en construcción en el mes de Julio próximo pasado.
~  ' , r "

BSNOmiNACION DE LA S OBRAS. TOTAL 
de la linea.

EN FIN DEL ANTERIOR. EN FIN DEL ACTUAL. HECHO DURANTE EL MISMO. FALTA PARA LA TERMINACION. EMPLEADOS
POR TERM IN O  M EDIO D IARIO .

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO EN CONSTRUCCION.- CONCLUIDO. EN  CONSTRUCCION. co?OCLUIDO. SIN 1

Núm.

EM PEZAR.

Metros lins.

Operarios.

Número.

C a r r o s ,

Número.

. CLASIFICACION.
Núm. Metros lins. Núm, Metros lins. Núm. Metros Uns. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins Núm* Metros lins. Núm. Metros lins

un luí

Núm.

xal nUCLlON.

Metros lins.

Caballos.

Número.

OBftJBRVAClOIfSft.

E X P L A N A C IO N

Desmontes.............. 4 A. l M f f  i i
Terraplenes.................................... 1 A 

4 Q
a.aov
K O ÍA

4
y

1 #711 5 225 i 1 .7 3 1 6 360 20
785

A i QK » 6 360‘Uneles.. 1 0 t 4 .8 4 0 0 355 5 245 5 4.140 7 355
1
O

1
J A A

4 1.731
1.440

O B R A S  D E F Á B R IC A .

Tajeas........

1

*7

369 A 1 1 0 5 4
1

3.345 
369 !

4.014 87
Pon ton kil. 35. Se construye la bóveda.
Idem kil. 36. Se construyen los cimientos. 
Puente de Cardedeu. Tres arcos 8.» de luz, 
concluidos los cimientos. Se preparada sillería

Alcantarillas................
pontones............... *...................................
Puentes...........  *. .............................  * *
Fasos á nivel. ...........................

1 
8
2 
4
6

*2
1
1

••
1
5
2 
1

1
3
1

4
5
2
1

••

6
3

i. 187 48

para el zócalo.

V I A .

6

Balastre.
Barras-carriles.....................  .......... 7.465icic ,, n látt7.465 /.4DO

7.465

e d i f i c i o s .

Casas de guarda.........................
utones de segunda clase. .7  * 7 . 7 7

4
4 4

Madrid lo de Agosto de 4 858.—E1 Director• general, J<3sé Fracicisco de Ur¡ía,

f * 4 • • En Cardedeu.



F E R R O - C A R R IL E S  D E  B A R C E L O N A  A  M A T A R O . A R E N Y S  D E  M A R  Y R A M B L A  D E  S A N T A  C O L O M A  D E  P A R N E S . S E C C IO N  D E  A R E N Y S  D E  M A R  A  C A L E L L Á .

E s t a d o  general de las obras en construcción en el mes de Julio próxim o pasado..

DBNOBI1NACXON DE LAS OBRAS.
I EN FIN DEXé ANTERIOR. EN FIN  DLL ACTUAL

.
HECHO

DURANTE EL MISMO.
FALTA

PARA LA TERMINACION.
EMPLEADOS

POR TÉRMINO MEDIO DIARIO.
TOTAL !

C L A S IF IC A C IO N .

DE LA LÍNEA, EN CONSTRUCCION. CON(FLUIDOS EN CONSTRUCCION. CONCLUIDOS. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDOS. ! EN CONSTRUCCION, SIN EMPEZAR. OPERARIOS. CARROS. OBSERVACIONES

Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm . Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins» Núm. Metros lins. Numero. Número.

EXPLANACION.
i

Se construyen las galerías d e  perforación.

D e sm o n te s .................................... .................................... 27
18

1.665 18
9

1.051
238

21
9

1.300 3 249 21 4.300 6 365 I 1.082 20
T e r r a p l e n e s . .......... ..  ..................................... 4.655 422 i 2.344 484 4 659 9 422 8 3.97 2
T ú n e le s .............................. ............................. .. 5 ■; 4 86 t

/ >r<vv 5
i
j

443 i 57 1 5 4 43 633 •

OBRAS DE |ÁBR1CA. 1 t

T a je a s ....................... .......................................................... 7 i 4 6 4 2 1
Alcantaril las.. . .  .5 ,v .................  ........... ..
Pontones............................ - ....................................

43 *
i

: •• 4 •• •• 1 •• 4 •• •• 12 i
46 10

P u e u t je s . . . .  . v . .>  y , ......................... - v  * v .■* v
P aso s á  h iv e f .7 .7 .  *• * . . . / • • • • • • . .......... ........

5
4

• • r.* • . v .v v t • • • • t .V , v m-

VIA.

Balastre. ................................................................... 9.395
9.395

9.395
Barras-carri les................. ...................... ............... 9.395

EDIFICIOS.

Estaciones de segunda clase................... ............ 1 1 E n Canet.
Idem de tercera v cu »rta clase. . ...................... 1 9 * ,, 4 En San Pol.

" 1
Madrid 16 de Agosto de 1858.*=E1 Director general, José Francisco de Uiía,

F E R R O - C A R R I L  D E  C O R D O B A  A  S E V I L L A ,

E stado de las obras ejecutadas, materiales acopiados y  operarios empleados en esta línea en el mes próxim o pasado y  las correspondientes al tiempo trascurrido desde que se principiaron los trabajos.

VXA Y ACCESORIOS.
, . re

EXPLANACION. OBRAS DE FABRICA.
VIA. ACCESORIOS.

UlATjÜRIAIi m U V lli.

SECCIONES. Longitud de 
las secciones.

En el mes 
de la fecha.

En los meses 
anteriores.

MUROS

de soste
nimiento.

Mets. cúbs.

TAJEAS Y ALCANTARILLAS. PUENTES Y IMONTONES. VIADUCTOS.
BALASTRE

TRAV1ESAS. BARRAS-CARR1LES. PLATAFOR
MAS. PASOS

GRUAS. i

i
Montadas, i: 

Número.

DE TRAC  ̂
CION.

DE TRAS
PORTE.

Carruajes de 
carga .Wago
nes descu

biertos.
Número.

Se han empleado en el presente mes 
por término medio cada dia.

Kilóms. Kilómetros. Kilómetros.

Concluidas.

Número.

En construc
ción.

Número.

Concluidos.

Número.

En construc
ción.

Número.

Concluidos.

Número.

Colocado.

Kilóms.

Colocadas. 

Kilóms.

Acopiadas.

Número.

Colocadas. - 

Kilóms.

Acopiadas. 

Número,

Colocadas..

Número.

DE NIVEL.

Número.

Locomotoras
montadas.

Número.
1

Jornaleros.

Número.

Carros. 

Número.

Caballerías.

Número.

1.a

De Córdoba á A lm odóvar.> 
E ntre  0 y  22 kilómetros., i

V
De Almodóvar á P a lm a... j 
EnUe 22 y 5? j^Lómetros.!

3.a

De Palma á Lora ............... ¡
E n tre  53 y 74 kilóm etros.!

L *

22 22,000 20 5 >. 6,300 9 « •• 46 «. 230 32 402

34 2,300 40,250 5.325 22 ‘ 5 *• •• •• 40 532 60 405

21 1,500 4 4,000 •• 43 4 3 5 •• 43 203 30 70

Tr

De Lora á Tocina............. j
Entre 74 y 96 kilómetros. I

6.a

De Tocina á B renes...........
E n tre 96 y 408 kilómetros.

6.a

De Brenes á S ev illa .........
Entre 408 y 130 kilómetros

! 22 •• 22,000 11 f 4 2 44,000 8,500 8,500 43 •• 870 18 300

| q •• 42,000 2 •• 4 •• 42,000 13,000 4 3,000 5 50 30 36

j 22 22,000 35 12 3 22,000 24,000 66.500 24,000 6.800 2 16 2 2 20 325 24 635

130 3,800 99,250 5.360 80 4 21 41 2 54,300 45,500 66.500 45,500 6.800 2 ,3 2 2 20 1.710 206 1.242

o bserv a cio n es. Las traviesas v  barras-carriles que figuran acopiadas en la sección de Sevilla corresponden á toda la línea, y se irán ¡raspo* tando á medida que lo vaya exigiendo el estado de la construcción.
El aumento en kilómetros que se nota en la casiha de traviesas y barras colocadas sobre el número de kilómetros que tiene dicha sección proviene del ramal que la Empresa ha construido á los muelles del Guadalquivir y de los apartaderos de las estaciones. 
Las do* locomotoras y 20 wagones se emplean en el trasporte de materiales para la construcción.

Madrid 20 de Agosto de 1858.««E1 Director genera!, José Francisco de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública del
cobre que se calcula existente en las minas de Riotinto en
3 i del actual, aprobado por Real órden de 13 del mismo.

1.a Se subastan 23.820 arrobas de cobre afinado ájpun- 
to de aleaciones que consisten en 13.550 arrobas d é l a  
marca Corona y 10.270 de la E. Q.

2.a El cobre se entregará al contratista al grado de 
afinación indicado, asegurándose de ello en el acto del re
cibo; pero verificada su admisión, pierde el derecho de to
da reclamación. Si al verificarse la entrega en los alma
cenes de Riotinto faltas í algún* cantidad de cobre, se com
pletará en los primeros productos.

3.a Las proposiciones á las partidas de cobre que se 
veuéan son independientes, y  por lo mismo la adjudica
ción recaerá en el postor que ofrezca mejor precio. Ade
mas se admiten posturas á lotes de i. 000 arrobas de Cobre 
de las que se anuncian, cualquiera que sea su clase.

4.a Eí rematante se obliga á recibir el cobre que se 
subasta en los almacene^ de las minas de Biotinlo, previo 
el pago de su valor al  precio en que lo remate, pudién
dolo vender lib¡emente en el interior, y exportarlo al  ex
tranjero sin que tenga derecho alguno que satisfacer.

5.a El importe t«»tai del cobre al precio del remate se 
rá satisfecho en 1$ Tesorería central de esta corte ó en la 
de la provincia dé Sevilla y en la de Barcelona én mone
da plata, con exclusión dé totJcPpfpéP 
moneda.

6.a Es condición precisa para hacer proposiciones 
acreditar, en el acto de presentarla, el depósito en la Ca
ja senaraI dM ramo ó en las Tesorerías de Hacienda de 
Sevilla y  de Barcelona, Cóma sucursales d e  aquella, de las 
cantidades en el órden que .sigue.

Metálico, acciones de carreteras, ó su equivalente en 
Deuda del Estado á los ti pos marrados por el Gobierno, ó 
al de la cotización del día más próximo al del remate.

173.000 para ámbas partidas.
98.500 para ei cobre borona.
74.500 para el de E. Q.
IO.OoO para lotes de 1.000 arrobas.

haber hecho el
pago del cobre, y después será devuelto, verificándose 
acto continuo determinado el remate á aquellos cuyas 
posturas no sean admitidas. La garantía queda sujeta en 
parte ó en el todo de su importe á cubrir los perjuicios 
que se irroguen á la Hacienda , si el rematante no cum 
pliese su compromiso dentro délos 30 dias siguientes al 
de la adjudicación , la cual se hará efectiva por la vía 
de apremio y procedimiento administrativo de que habla 
el art. II de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la nrsma y á la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, literalmente arreglados al úr delo que se ingerta á 
Continuación, sin llenar más que la cantidad que’queda 
en blanco en letra . y la firma de la persona que la haga 
ó de su apoderado legalmente autorizado, teniéndose por 
nulas ó inadmisibles las que carezcan de estas c ircuns
tancias.

8.* La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 28 
de Setiembre próximo en la Dirección de Consumos, Ca
sas de Moneda y Minas, en la calle de la Aduané, pLo 
principal del edificio que ocupa el Ministerio de Haéienda, 
á presencia del Director general del ramo, que presidirá 
el ac to , del segundo Jefe de la misma, uno de los Cqaseso- 
re s d e  la Asesoría general de Hacienda púbfiea y el Escri
bano mayor de Rentas; #n la ciudad de Sevilla ante el 
Gobernador de la provincia, e lC om íw rio  é In terventor de

las minas del Estado en aquella ciudad y Escribano del 
ramo de Hacienda , y en la de Barcelona ante el Go
bernador de la provincia y Escribano del ramo de Ha
cienda.

9.a A las dos de la tarde de dicho dia en los referidos 
puntos se dará principio al acto de la subasta, obser
vándole la» fo malidades que se expresarán.

Hasta las dos y media de la tarde se admitirán los 
pliegos que se presenten, hora en que se dará principio 
á la apertura y lectura de ellos.

La misma "operación se verificará acto continuo con 
el pliego en que consten los precios fijados por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda.

En seguida se declararán aceptadas condicionalmente 
las proposiciones más altas á cada clase de cobres, entre 
¡as que cubran ó superen los precios fijados por el Go
bierno. en.cáLa fa rm a :

Primero. Las hechas á la totalidad de cada partida, si 
las ofertas son iguales á las que hagan á lotes de 1.000 a r 
robas, en cuyo caso serán pretendas dichas proposiciones 
á la totalidad.

Segundo. Las hechas á lotes por su órden de precio 
de mayor á menor, si estas exceden de los que se ofrez
can en las p oposiciones á las partidas totales.

Si entre las proposiciones, ya á las partidas comple
tas, ya á lotes, hubiese dos ó mas iguales en precio, tan
to encesta corte como en Sevilla y Barcelona, se abril á 
licitación verbal , cuya duración será de 15 minutos, en 
la que solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes 
de ellas ó sus representantes, y pasado este término sin 
n inguna, se admitirá la del nv jo r  postor. Si ios postores 
de que so trata renunciasen el derecho de la licitación 
verbal , en este caso la Junta de subasta declarará admi
tida b  proposición que resulte primera en el órden de 
prioridad entr e las empatadas. Dadas las dos y  media sin 
que se presente pliego alguno, se dará el acto por te r
minado.

10. La adjudicación de los cobres se hará en esta or- 
te por el Director general de Consumos, Casis de Mone
da y Minas, y en vista de los resultados que se obtengan 
en la subasta" de esta corte, Sevilla y Barcelona , después 
de recibidos los expedientes de éstos últimos puntos, y 
por el órden que se establece para la admisión de propo
siciones en la anterior condición.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente 
en esta corte, Sevilla y Barcelona hubiera doo ó más 
iguales, así á los partidas totales como á los lotes de
1.000 arrobas, se hará la adjudicación por medio de un 
sorteo público, que se anunciará en la Gaceta y celebra
rá en esta corte á ios ocho dias de la subasta ante la 
Junta de ella.

11. Los gastos que se causen en los tres remates se
rán de cargo y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 18 de Agosto de 1¿58.««Manuel María Yañez 
Rivadeneira.

Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta d e  , el que suscribe compra al Gobier
n o? . . . .  arrobas de cobre de aleaciones, marca Corona,
al precio d e   rs: arroba castellana, y   arrobas
de cobre de aleaciones, marca E. Q. al precio d e  rea 
les vellón arroba castellana.

(Fecha y firma.)
(Domicilio.)

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 14 del mes 
actual, esta Dirección general ha señalado1 el dia 10 de Se
tiembre próximo, á las doce de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta del suministro de 5 000 fane
gas He cal para las obras de la nueva casa de moneda y 
timbre de esta corte.

La subasta m  celebrará en los términos preveni

dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, s i
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
bajo el precio tipo de 14 rs. por fanega de cal de cinco 
arrobas cada una, hallándose en el mismo local de mani
fiesto, para conocimiento del público, el pliego de condi 
ciones aprobado, al cual han de ajustarse los Imitadores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra 
dos, aneglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préviameníe como 
ga¡antía para tomar parte en esta subasta será la de 
5 000 rs. en la Caja general de Depósitos; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará , únicamente entre  sus auto
res, una segunda licitación abierta en ios términos 
prescritos por la citada instrucción.

Madrid 17 de Agosto de 1858.=E1 Director general de
Obras públicas , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ................. .. enterado del anun

cio publicado con fecha 17 de Agosto de 1858 y délas con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del suministro de 5.000 fanegas de cal 
para la obra de la nueva casa de moneda y timbre de 
esta corte, se compromete á tomar á su cargo dicho su
ministro, con estricta sujeción álos expresados requisitos 
y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado !

Fecha y firma del proponente.)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del persona l, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería He la 
Dirección general de la D eu 'a ,  de diez á tres en ios dios 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de lus liquidaciones piacíicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el 
Concepto de que previamente han de ohteuer del De
partamento de Liquidación la factura que acredita su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida 
de las li
quidado 

nes.

Nombres de los interesados

ALBACETE.

60806 D. Juan Aguilar.
60807 D. Vicente Castell.
60808 D. Antonio Fernandez.
60809 D. Tomas Martínez.
60810 D. Juan Morale*.
60811 Doña lsabel Sierra y Sota.
60812 D. P^blo Sánchez.
60813 P. José Sánchez Alonso.

BARCELONA.

60814 D. Cárlos Montero.

CASTELLON.

60818 D, Joaquín Ibañoi»

Numero 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

CORUÑA.

60816 D. José Alfajaiin.
60817 D. Vicente Alvarez.
00818 Ü jusé María Aróspide.
60819 D. Juan Bautista Amed.
60820 D. Ignacio de .-icha.
60821 D. Manuel Armas.
60822 D. Lorenzo Amado.
60823 Doña Josefa Alavedre,
60824 Doña fia mona Busto.
60825 D, Pedio Beyra.
60826 D. Juan Beidía.
60827 D. Bernardo Berdia.
60828 Doña María , Josefa é Ignacia Benavides»
60829 D. Isidro Castaño.
60830 D. Sebastian Cortés.
60831 D. Clemente Cuevas.
60832 D. Mauro Pedro Diaz.
60833 D. Manuel Diz.
60834 Doña Bernarda Piere.
60835 D. Francisco Fernandez.
60836 D. Jo^é García.
60837 D. Melchor Iglesias,
60838 D. Benito Lujan.
60839 D. Cárlos López.
60840 Doña Nicolasa Martínez.
60841 D. Agapíto Martínez.
60842 D. Francisco Martínez.
60843 D. Francisco Martínez.
60844 D. Juan Otero.
60845 D. Emilio O-Donnell.
60846 D, Jo>.é Manuel Perez.

LOGROÑO»

60847 D, José Angulo.
60848 D. Romualdo Benito Perez
60849 D, José Martínez.
60850 D. Francisco San Rotnan
60851 D. Agustín Tejada. 

D. Manuel Vade.60852
60853 D, Celedonio Vázquez.

LUGO.

60854 D. Gregorio Otero y Paz

MURCIA.

60855 Doña María Manuela Amorói.
60858 D. Pedro Avellaneda.
60857 D. Antonio Barrido.
60858 D. José Cánovas,
60859 D, Manuel Cañete González.
6086O D. Salvador Esteve.
60861 Doña Antonia Esquiver.
60802 D. Francsco Fernandez.
60863 D. Pedro García Alcaraz.
60864 Doña María García.
60865 Doña Mauricia Teresa García.
60866 Doña Isabel Gómez la Mestre.
60867 D. Juan Tomas Lozano.
60868 D. Pedro López Avilés,
60869 D. Antonio Lluch.
60870 D. Antonio Martínez Ciller.
60871 D. Cosme Marin.
60872 D. Juan Miró.
60873 Doña Ana María Leocadia Marin.

• 60874 D. Juan de Paredes.
60875 Doña Jerónima pifa,
60876 Doña MaurtcU de fes Mercedes Bedrig««r.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres da los interesados.

ORENSE.

60877 D. Francisco Fernandez Villarino.
60878 Doña Margarita Núñez P^rez y Juliana Atreo 

y Yocondo.
60879 D. Antonio Prado.
60880 Doña Masía de los Dolores Perez Miranda.

- 60881 D. Buenaventura Bajoz, 

PONTEVEDRA.

60882 D. Lorenzo Alvarez.
60883 D. Fernando Castro.
60884 D. M Tiuel Caamaño,
60885 D. Salvador Calo.
60886 D. And íes de Castro.
60887 D. M nuei E>L vez.
60888 D. Domingo Fontehto.
60889 D. Isidoro García Jalón.
60890 D. Rosendo Janeiro.
60891 D. Andrés Lagonilla.
60892 D. José Ramón Pereira.
60893 Doña Manuela Rodríguez Peralta,
60894 D. José Benito Soane.
60895 D. José Suárez.
60896 D. Manuel Silva.
60897 JP. And^gs Varela.

SANTANDER.

60898 D. Juan de la Fuente.

VALENCIA.

60899 D. José Abargues.
60900 D. Vicente Badia.
60901 D. José María García Per^z,
60902 D. Francisco Montanez.
60903 D. Francisco Montanez.
60904 D. Ramón de Mazar redo.
60905 Doña María Rosa Fontanelles.
60906 D, Mariano Torres y Romeu.
60907 D. Santiago Puig,
60908 D. José Salvador.
60909 D. Francisco Vicente.

VIZCAYA.

60910 Doña Juana Sobrao.

HUELVA.
60911 D. Salvador de la Fuente

ZARAGOZA.

60912 D. Mariano Lúeas.

Madrid 13 de Agosto de 4 8 5 8 .» El Secretario, AflgfJ
F. de Heredia.«=V.° B.°**El Director general, Presidente
en comisión, Roda.

Habiendo padecido extravío en los llanos de Cauli°a» 
cerca de Jerez, un cajón que contenia 6.000 títulos de Ia 
Deuda del persona l, série A , números 182.501 á 188.500, 
al conducirlos á esta corte en la silla-correo q u e  salió de 
Cádiz el dia 3 de Setiembre de 1856 , y como no kaYaR 
producido resultado alguno cuantas diligencias sé ha* 
practicado para averiguar su paradero, la Junta ea se
sión de este dia ha declarado fuera de circulación l?s 
enunciados créditos, considerándolos en su co n se cu e n c ia  
nulos y de ningún valor ni efecto.

Igual declaración ha hecho respecto á 2.000 acción®8 
del ferro-carril de Aranjuez á Almansa , números 88.80» 
á 40 500= que ai m  conducidas á España por el V8P ^ ;{ fo  
glés Madrid, cayeron al mar en el naufragio de



. acaecido á la  en trad a  d e  la  r ia de Vigo en  la tar-
a»  Hel 20 de F eb re ro  de 1857. . .
de í o  oue se av isa  al público  para su  conocimiento.  

Madrid i 3 de A l t a d a  t 8 8 S . - B l  S e c re ta r io ,  Angel 
de H eiedía .==V. B.°-=E1 Director g e n e r a l , Pres idente

fó c o m is ió n , Roda. ____________

i n t e n d e n c i a  d e  e j e r c i t o
DEL D I S T R I T O  DE CASTILLA LA NUEVA.

Debiendo procederse  á contra tar  por un año, á contar
iV  I * de Octubre p r ó x im o ,  el sum in istro  de pan y  

^ Sfcn míe co rrespon da  á tas tropas y caballos  del e jér-  
P *  tan tes V transeún tes  por Toledo, C iudad-Real ,  C u e n -  
C 1 q p o o v ia /G o ad a lc i ja ra  y Torrelaguna , se  ce leb rarán  
C*úó ;ta s  s im ultán e as  en esta  Intendencia y las  C om isar ía s  
a Guerra de  dichos puntos el 30 de este mes,  á las doce 
a la mañana, con a rreg lo  á los an u n c io s  insertos en los

cnectivos Boletines oficiales. y en el D iario de A visos de 
e s t a  corte, correspon diente  á ios d ia s  5, 6 ; 9, 1? y 18 del

actÜ¿ d r i d  19 de Agosto de 1 8 5 8 . « P a r e d e s ,  

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
A  DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose la residencia  de D. Ju a n  B autista  V il la-  
nueva y B a r ra d a s ,  ü .  Manuel Miclieo y Díaz de Mayorga, 
T) Luis" José Zarzuela y López  V a r g a s ,  Doña María del 
Cármen Duffoneg* y  S a l in s ,  Doña Jo aq u in a  de  Pedro  y 
Nasch, D. F ern an do  F ernandez  de Córdoba , D. José  Z apa
ta de Cala lavud Azlor de A ragó n ,  D. Vicente Teigerio  y  
Tapte» O. Venancio  de Usátegui,  Doña María de la E n c a r 
nación G ayoso  y Tellez Girón, y D. Carlos de  Morenes y de 
Tord, se  les invita por el p resen te  p ara  qu e  p o r  sí ó por  
medio de persona legalm ente autorizada se presen ten  en 
el negociado de hipotecas de esta ad m in is trac ió n ,  sita  efn 
la Plaza Mavor, n úm eros  7 y  9 ,  cuarto  principal  de la 
derecha,  á tin de en tera r le s  ele u n  asu n to  que les c o n 
cierne. ^  4

Madrid 17 de  Agosto de 1858.— D em etrio  Astudillo.
' 3

CONTACU RIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
Los señores  ce b an tes ,  ju b i la d o s  y p en sion ista s  que  

tienen consignado  el pago de su s  h abe re s  en la Tesorería  
Central y deben acreditar  su existencia  ó estado para 
percibir  la m ensual idad  respectiva  al p resen te  m e s , se 
se rv irán  p resen tar  en esta  Contaduría  al Oficial e n c a r g a 
do del negociado de C lases p a s iv a s ,  de dos  á cuatro  de la 
tarde, en los dias no feriados, la co respond iente  certif ica
ción autorizada por el párroco, y el V.° B.° del A lcalde  
constitucional ó in spector  del distrito, e x p re s a n d o  en ella 
el no m b re  del interesado, su s  apel l idos por pad re  y m a 
dre y el estado de los m ism os en cuanto á v iu d as  y h u ér
fanos, así  corno el punto de la feligresía  donde habitan ,  
consecuente con lo dispuesto  por  la Superioridad en 20 de 
Setiembre de  1855 ,  suscrib iendo la dec larac ión im presa  
en los e jem plare s  qu e  para este fin se  les facilitan o p o r 
tunamente.

Madrid 20 de Agosto de 1858 ---Folios.  3

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID •

p f  El M arques de la Vega de A rm ijo ,  G ob ernador  civil 
de esta p ro v in c ia .  Pres idente  de la Ju n ta  de Beneficencia 
de la misma.

Hago saber  , que habiendo vacado tres  plazas de  c a 
pellanes penitenciarios del Hospital general  de esta corte, 
dotadas con los su e ldos  de 6 .000, 5.000 y 4.000 rs.  a n u a 
l e s ,  se  p roveerán  en público c o n c u r s o ,  d an d o  princip io  
el 6 de Se t iem b re  pró x im o  á los ejerc icios de oposición 
con arreg lo  al p ro gram a  s ig u ie n te .

1.* Ejercicio de latín, lectura  y  traducción d é l o s  S a n 
tos Padres por el t iem po que  gus ten  los señores  jueces .

2 .° E x a m e n  de teología m oral  por  espacio de  media 
hora.

3.° Plática doctrinal escrita  por  el o p o s i t o r ,  con p u n 
tos de 24 h o ra s ,  tom ada del Catecismo de S .  Pió Y.

4.° C ere m on ias  y liturgia sa g ra d a s .
Los señores  sacerdotes  que qu ieran  tomar parte en la 

Oposición acudirán  á la secretar ía  de la E xcm a.  Junta  
provincial en los 30 dias  s iguientes  al de  la publicación 
de este edicto en la G aceta  , en c u y a  oficina p re se n ta rá n  
las  testimoniales de su s  respectivos P re lad os ,  debiendo 
autorizarse  con las  licencias de dec ir  m i s a , p red icar  y 
co n fe sa r ,  concedidas  por el Em m o. Carden al  A rzobispo  
de Toledo ó su Vicario eclesiástico de M adrid ;  ad v ir t ié n 
dose q u e  , en igualdad de c i r c u n s ta n c ia s ,  s e rán  p re fe r i
dos los que  lleven m ás  tiempo en el ejercicio de la cura 
de  a lm as  de los h osp ita les  cíe esta corte.

Madrid 21 de Agosto de 1858 —  El M arques de la Vega  
de Arrai jo

R E A L  CONSERVATORIO DE MUSICA
Y DECLAMACION.

Los  a sp ir a n te s  de ám bos se xo s  qu e  deseen  in g re sa r  
como a lum nos en este  establecim iento p a r a  el p róx im o  
curso de 1858 á 1859 p re se n ta rá n  en la Secretar ía  del 
Conservatorio u n a  solicitud dirig ida al Excm o. Sr .  Di
rector del m i s m o , haciendo co n star  la clase en qu e  de
sean ingresar  , aco m pañ ando  la fe de  bau t ism o  y ce rt i f i 
cado del Cura p árroco  y del Inspector del distrito  á que  
pertenecen á fin do acred itar  su  moralidad.

Las solicitudes se  adm it irán  hasta  el día 31 del c o r 
riente , de once de la m añana á t re s  de  la tarde.

Madrid 16 de Agosto de 1858. « E l  S e cre ta r io ,  Rafael 
Hernando. 3130— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

Sección de M in a s , Montes y Cam inos.
D. Mariano de Prellezo, Ministro ce san te  del T r ibu n a l  

Suprem o C o n ten c io so -ad m in is t ra t iv o , Fiscal qu e  ha sido 
de var ia s  A u d ie n c ia s ,  G o b ern ad o r  en comisión de esta 
provincia  &c. &c.

Hago saber ,  que  ignorándose  el p arad ero  de. D. R a 
món de Rom án M artin ,  natural  de  C a s c a n t e , provincia  
de N a v a r r a ,  vecino que fué de C u e v a s ,  por  decreto  de 
es te  dia he d ispuesto  que , por  medio de  edictos pu b l ic a 
dos en la Gaceta nac ional  de Madrid y Boletín oficial de 
esta p r o v in c ia , se  le cite para que por s í ,  ó por m edio de 
persona que legít imamente le represente ,  se  presente den
tro del término de 30 d ías  en la Sección de Minas y Mon
tes de este Gobierno á recib ir  la notificación a d m in i s t r a 
tiva del decreto de adm isión en def initiva , dictado en su  
expediente de r e g is t ro ,  titulado A r r ie s g a d a , núm . 2.849, 
del término de Oria ; en la inteligencia de que  si pasado 
dicho plazo, que pr incip iará  á co n tar se  d esde  el dia s i 
guiente  al en que tenga lugar la publicación de los ed ic
tos no se pre se n ta ,  so dec larará  nulo el e x p resad o  r e g i s 
tro. °

Almería 16 de Agosto de 1858.— Prellezo. 3145

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE RODA.
Hallándose vacante  la Secretar ía  de este A y u n ta m ie n 

to por dimisión que ha hecho D. Manuel Tejero, que  la 
desempeñaba , la Municipal idad ha acordado  su  provisión, 
que tendrá lugar  á los 30 días de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de M adrid  v  Boletín oficial de esta  
provincia.

Su dotación consiste  en 900 rs . ,  pagados de los fondos 
municipales .

En consecuencia, los a sp iran te s  que  se c rean  reu n ir  la 
idoneidad y cu a l idades  necesar ia s  para el d esem peño  de 
nicho c a r g o ,  pre sen tarán  su s  solicitudes, ó las rem itirán  
irancas  de porte ,  al Pres idente  de esta Corporación antes 
uel ex p resad o  dia en que  se ha de proveer

Roda 2 d e  Agosto de 1858.— El A lc a ld e ,  N orb arto  
u a rn d o ,

ADM1NÍSTRACION PRINC 1 PAL
CE HACIENDA PUBLICA PE L \  PROVINCIA DE HUESCA,

Ignorándose en esta Administración el domicilio  ó r e -  
videncia del Sr.  D, Rafael Rain de Yiu y N a v a r r o ,  Conde 

am iher ,  para  enterarle  de un asunto que  le concierne 
p  aiente en !a misma oficina , se  excita  , por medio de 
opa J )er!0dico oficial , á que se sirva n o m b ra r  persona  
dPQd/i  pres?? .te e n íe ra i> o en el término de 15 dias 

• Publicación de este av iso  para q u e  no le pare 
peiju icio. r

Huesca 18 de  Agosto de 1858.= M a  tías B. S a iv ad o u s .

REA L O BSERVA TO RIO  DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 0  DE AGOfTO 

d e  1 8 5 8 .

Ho r a s .

6 m.. 
9 m.. 

1 2 . . . .  
3 t . . .  
6 Í . . . I  
9 n . .

Barómetro 
reducido á 0o 
y milíme

tros.

7 1 0 .1 5  
7 1 0 .8 1  
7 1 0 ) 2  
709 10  
7 0 8 .2 7  
7 0 8 .7 5

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.
e s t a d o  d e l

CIELO.

1 2 ° ,9  
19", 8 
2 3 " ,0

2 3 " .o 
1 7 " ,9

1 6 °,1 
2 4 ° ,7  
2 8 ° .8  
3 0 ° ,  2 
2 8 ° .8  
2 2 ° ,4

N. N. E . 
E. N .E  . 
E. S . E. 
S. S . O .. 
S u r . . . .  
N. N. E .

Despejado.
Idem.
Idem.
Celajes.
Idem.
Alg. celaje

Temperatura má-
Smia del d i a . . ,

Temperatura m á
xima al so l.. . . .

•temperatura mí-
aim adel d ia ..,,

24 ’ ,9 

3 4 ’ ,8 

10’ ,8

31M

43M

E v ap o rac ió n  en  la s  24 h s .. 19,3 m il ím etros .
Lluvia  en la s  24 h o r a s . .. »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SA N  FERNANDO.

DESPACHO t e l e g r á f i c o .

O bservación m eteorológica del dia  20  de Agosto de 1858.

Hora.

Barómetro 
en milíme
tros, a 0o y 
al nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo

7  de la m. 7 6 4 ,9 21,3 N. N. O. N ubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEG RÁFICA S DE FRANCIA.

E stad o  atm osférico  en v a r io s  p u n to s de E u ro p a  y A frica  
e n  5 de Agosto á  l a s  siete de la  m a ñ a n a .

Baróm e
tro redu
cido á 0o

Tempera
tura en 

g r a d o s
Dirección

del
ESTADO

LOCALIDADES. y al nivel 
del mar.

centígra
dos.

viento. DEL CIELO.

D u n k e rq u e .............. 762,1 . 16,7.. O S. O. Nubes.
P a r i s ............ .. 764,8 . 16,3.. O.N. O. Despejado.
B ay o n a ....................... 766,3 . 19,0. . N .O .  . Cubierto .
L y o n ........................... 767,6 . 19,4.. S. E . . . Idem.
M ad r id ....................... 762,3 . 19,3.. N .N. E. Despejado.
S a n  F e r n a n d o . . . . 765 ,0 . 21,5 .. N .N .O . Nubes.
T u r i n ......................... 766 ,2 . 2 0 ,0 .. O. N.O. Idem.
B r u s e l a s . . ................ 762 ,5 . 17,9.. S E . . . Cubierto.
V ie n a ...................... .. 762,1 . 18,0.. S. S. E Sereno.
L i sb o a .  .................... 766,7 . 19,7 .. N .N .O . N ubes.
San  P eter sburgo . . . 761,6 . 19,3.. O ......................... Sereno.
F loren c ia .................. 764,8 . 23,5.. O . .  . . Nubes.
A r g e l .......... .............. 766 ,6 . 24,0 .. N . O . . . Idem.
C o n s t a n t in o p la . . . 762 ,0 . 24,0 .. N. E . . . 

Rafael

Idem. 

¡ E x e a .

ALCA LDIA-CORREGIM IENTO DE MADRID.

De los p artes  rem it id o s  en este d ia por  la in te rv e n 
ción de A rb it r io s  m u n ic ip a le s ,  la del m e rcad o  de g l a 
nos y  nota de  p rec io s  d e  a r t íc u lo s  de  co n su m o  ^ r e 
sulta lo s i g u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA R oy

2.011  f an egas  de trigo 
1.852 a r ro b a s  de  h a r in a  de id.
2.300 l ibras  de  pan cocido.

11.251 a r ro b a s  de  ca rbó n .
81 v a c a s ,  que co m po n en  29.01 i l i b i a s  de  peso.

649 c a r n e r o s ,  q u e  hacen 15.071 l ib ia s  do peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 

EL DÍA DE HOY.

C arne  de v a c a ,  de 46 á 54 rs. a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cuarto s  libra.

Idem de c a r n e r o ,  de  18 á 20  c u ar to s  l ibra .
Idem de ternera  , d e  96 á 100 rs .  a r ro b a  , y de  30 á 38 

c u a r to s  l ibra .
Tocino a ñ e j o ,  de 96 á 100 r s .  a r r o b a ,  y de  32 á 36 

cuartos  libra.
J a m ó n ,  de 116 á 124 rs. a r r o b a ,  y de 42 á 5 !  c u a r to s  

l ibra .
A ceite,  de  60 á 62 r s .  a r ro b a ,  y de 19 á 21 c u a r to s  l ibra. 
Vino, de 34 á 42 r s .  a r ro b a ,  y de  10 á 14 c u a r to s  cuartillo . 
Pan de d o s  l ib r a s ,  de 14 á 16 cuarto s .
G a r b a n z o s ,  de  30 á 34 rs.  a r ro b a ,  y de  10 á 14 c u a r to s  

l ib ra .
l u d í a s , de  24 á 30 rs ,  a r ro b a ,  y  de 8 á 12 cu ar to s  l ibra .  
Arroz , de 30 á 34 rs. a r ro b a ,  y  de  10 á 14 cu ar to s  libra.  
L ente jas ,  á e  14 á 18 rs. a r r o b a ,  y  de 6 á 7 cuartos  

libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. a r ro b a .
J a b ó n , de 52 á 58 rs.  a r ro b a ,  y de 19 á 21 c u a r to s  l ibra
P a t a t a s , de  6 á 8 rs ,  a r r o b a , y  de 2 á 3 c u a r to s  l ibra

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE f lü l

C e bad a ,  de 25 á 30 rs. fanega.

T rigo  ven dido .

20 fanegas tre- 50 f a n e g a s  á 62 rs
che l  á 45 r s .  3 5 ......................... 60

1 4 0 . . . ...............  64 4 0 ..................... 69
4 0 ............... .. 68  3 2 .......................... 70
4 0 ....................... 60 2 5 ............. ............ 68
2  9 ....................... 66  3 3 . . . , ............. .. 61
21 ....................  71 2 4 .........................  6614
5 0 ......................  64 30 .......................  54  %
5 5 ......................  49 40 .......................  59
3  0 ............... .. 64 % 2 8 .......................  58
3 6 ......................  67 2 6 . .  . . . . . . .  . 62
3 0 . . . ...............  64 3 2 .......................... 60
4 0 ....................... 45 4 0 .......................... 57
1 2 ......................  64 2 5 .........................  61
U ....................... 50 3 5 .......................... 59  i A
3 8 ......................  64 % 5 0 . . ....................  61
1 9 ....................... 60 4 0 .......................... 61
3 6 ......................  63 2 6 .......................... 69 %
4 0 ......................  66  4 0 .......................... 6214
3 0 ......................  66  4 0 .......................... 55  y
1 2 ......................  59 % 5 0 .......................... 51 %
1 2 ......................  63 4 0 .................. .. 63
2  2 .................... .. 64 4 5 . . . , ................  : o
4 6 ......................  60 4 4 .........................  67
3 0 ................. .... 63-% 5 0 .........................  69
5 ; ......................  68  50 .......................  6 4 %
>0....................... 6 9 %  4 5 .......... ............... 7 i

1 0 0 ......................  64 4 0 .......................... 7 o
* 2 ....................... 62 38 .................. 6 o Vi
U5......................  59 4 2 .......................... 60
2  0 .......... .. 60 3 4 ..................  62
2  1.......... .. 61 7 0 .........................  65
2 1 ............... 6 7 %  2 0 .................. 62
6 0 ......................  55 29 trechel.  . . .  59
6 0 ....................... 59 3 0 .......................... 5 o
1 9 ......................  56 6 o .......................   . 60

T o t a l   2.728 fanegas.

Q uedan por  v e n d e r  s o b r e  4.666.

Prec io  m á x i m o ..................  , j
Idem  m ín im o .......................  45

Lo q u e  se  av i sa  al p ú b l ic o  para  su  inteligencia  
Madrid * 0  de Agosto de  (838. =  El A lc a lde-C orreg idor  

Duque de Sest-o. ’

B O L S A .

Cotización del 20  de Agosto de i 858 á  l a s  t r e s  de la  
ta rd e .

FONDOS PÚBLICOS.

Fítulos del 3 por 100 c o n so l id ad o ,  p u b l ic a d o ,  4 0 4 0 c .  
ídem del 3 por  100 d ife r ido ,  no p u b l ic ad o ,  2 8 - 4 5  d.; á 

p lazo,  39-45 á fin corr iente  ó á  voluntad.

Deuda amortizobie de  p r im era  c la se ,  no publicado  17-
55 d. ’

Idem de se gu n d a  id. , p u b l ic a d o ,  12-25.
Idem del p e r s o n a l ,  id . ,  9 - 8 0 ,

Acciones de ca rre te ra s .  — E m is ió n  de 1 , ° d e  Abril 
Je  1850 de t, i .0 0 0  r s . , 6 por 100 a n u a ! ,  no publicado
88 d.

Idem de á 2 .0 0 0  r s . , id . ,  91 d.
Idem de 1 ,° de Ju n io  de  1851 de á 2 .000 r s  idem

89 d. ’

Idem de 31 de  A gosto  de 1 8 5 2 ,  d e  á 2 . 0 0 0  r s .  idem  
93-75 d.

Idem de 1 .° de  Ju l io  de 1856 , de á 2.000 r s . , i d . , 90 d. 
Acciones de o b ra s  p ú b l ic a s  de  1 .a de Julio de 1858, 

p u b l ic ad o ,  85.

Acciones del Canal  de Isabe l  II de  á 1.000 r s . , 8 
por 100  a n u a l ,  no publicado ,  105.

Idem del Ban co  de E s p a ñ a ,  id . ,  159 d.
Idem de la  S o c ied ad  m eta lúrgica  d e  S a n  Ju a n  d e  A l 

ca ráz , id . ,  49 d.

Idem de la A u ro ra  de  E s p a ñ a ,  id . ,  6 8 .
Idem  del ferro-carr il  de  Madrid á Zaragoza  y  Alicante, 

p u blic ado ,  1.880.

Obligaciones de la co m pañ ía  de los ferro-carr i les  de 
Madrid á Zaragoza y A licante,  con ín teres  de 3  por  100 
r e e m b o l s a b a s  por  s o r te o s ,  no p u b l ic ad o ,  1 .0 0 0 .

CAMBIOS.

L ó n d re s  á 90 d i a s  fech a ,  50—10 p,*— P a r í s  á  8 d ía s  vista 
d

P la z a s  del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . . 1/4 Lugo  . . . . 1/2
Alicante. . . 3 /8  p. Málaga ----- 5 /8
Almería . . . p a r  d. M u rc ia .......... 1 /4
A v i la . .  . . . . Orense. . . . . 3/4
Badajoz.  . . . 1 p. Oviedo. . . . 3/4 p.
B a r c e lo n a . . . 3 /4 Pal encía . , . , 1 / 8
B i lb a o ........... 5 /8 P a m p lo n a . . . 1 , 2  p.
B ú r g o s . . . . 1 /8 Pontevedra. . 5/8
Cáeeres 1/2 p. S a l a m a n c a . . 3/4 p.
Gád iz.............. 1 /8 San S e b a s 
Castel lón . , t ian ............... 1
Ciudad-Real. S a n ta n d e r ,  . 1 / 2
Córdoba 1/4 Santiago.  . 3 S d,
Cor un a. 1/4 p. Segovin. . . . ¡>ar.
C ue n ea Sevilla.  , . . 1/8
Gerona S o r i a .............. 3/H
G r a n a d a . . . 3/8 d. T arrago  r ía . . ¡ /  4 d.
Gu idala jara .  
11 uel va.

1/2 T e ru e l . . . . .
Toledo. . . . . 3/4 ( i

H u e s c a . . . . Valencia . . . 5/8
Ja é n ,  . . . . . 3/8 p. Valiadolid . . 1/4
L e ó n . ............. 1/4 d. V itoria .......... 1
L é r i d a . . . . Zam ora.  . . . 3/8 'p.
L o g ro ñ o . . . 1/4 Z arago za . . . 3 /8

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T rib u n a l d e  cu en tas del R ein o.—S e cre ta r ía  g e n e ra l.— E n  v ir
tu d  d e  p ro v id e n c ia  del lim o. S r . M inistro Je fe  d e  la S ecc ión  p r i 
m e ra  d e  e ste  T rib u n al, se cita, llamo y em plaza  á D. P ed ro  H e r
n án dez  M ed in a, g u a r d a -a lm a c é n  qu 3 fué d e  E s ta n c a d a s  d e  A vila  
en el añ o  d e  1854, p a r a  q u e  en el termino d e  30 d ias, q u e  e m p e 
z a r á  á co n tarse  á los 10 de p u b lic a lo  este  an u n cio , se  p re se n te  
p o r s í , ó p or m ed io  d e  a p o d e ra d o  m e sta  S e c re ta r ía  g e n e r a l , á  
re sp o n d e r  á u n a rec lam ación  q u e ‘e n tra  el m ism o re su lta ; ba jo  
ap erc ib im ie n to  q ue de  no v erificad o  le p a r a r á  el p er ju ic io  qu o  
b a y a  íu gar .

M a d r id  18 d e  A gosto  de  1858.—=£1 S e c re ta r io  g en era l, J .  M .d e  

O ssorno. 3 H 2 — 2

D. S a tu rn in o  d e  C can o  V iv a s , \b o g a d o  del Ilu stre  Colegio de  
B u r g o s , Ju e z  de  p r im era  in stan ci; de  este p a rtid o  d e  E n trn m - 
b a sa g u a s , p ro v in c ia  d e  S an ta n d er .

P o r  e! p resen te  cito, llam o y  en p lazo  p or p r im e ra  y últim a vez 
á D. E sté b an  y D. V ictorian o  Aiorsa Is la , a u s e n t e s , d e  ign o rad o  
p a r a d e r o , o r iu n d o s d e  la v illa  d eS an to ñ a  en e ste  d ich o p artid o , 
par a q u e  d en tro  del té rm in o  d e  3) dias co m p arezcan  en  este  T r i 
b u n al p o r sí. 6 p o r m ed io  de P rocu rador au to r iz ad o  en  fo rm a, á 
d ed u c ir  el d erech o  q u e  les a sista  en é  ju ic io  de te stam en taria  v o 
lu n tario  d e  los b ien e s fin cado- por f:\iiicim iento d e  su  P a d r e  Don 
Ju a n  A lon so , p ro v o c ad o  por su siu u i Doña Jo se fa  de  I s la ; pues 
d e  hacerlo  a sí se ¡es o irá  y adm in ist a r a  ju stic ia , y  en  o tro  caso 
se  g u i t a  su  curso  el e sp e d ie n te , p a iá id o íe s  el p e r ju ic io  q u e  haya 
lu g a r.

D ado  en E n tra m b a sa g u a s  á 12 d e  ulio d e  1858 .— Satu rn in o  de 
C ean o  V iv a s ,— P o r  su  m a n d a d o . J o *  R am ón  d e  V illan ueva.

3150

E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del S i D. Jo sé  B a lb in o  M aestre. 
Ju e z  d e  p r im e ra  in stan cia  del d istr ito  de! P ra d o  d e  e sta  capital, 
r e fr e n d a d a  p o r  el E sc r ib a n o  de  nim ero D. Ign ac io  P a lo m ar, 
se  cita  , llam a y em plaza  al Exorno. m\  D. T ir so  T e llez  G irón , 
D uque de  U e e d a , p a ra  q ue en el tén iino de  30 d ia s  so p re se n te  
en d ich o  Ju z g a d o  y  E sc r ib a n ía , p o r  nedio  d e  p r o c u r a d o r  con p o
d e r  b a s t a n t e , á co n testar  el traslach q u e  com o p a d re  y  leg ítim o 
a d m in istrad o r  de  la p e rso n a  y  b ien s d e  su  h ijo  m eno r y  p r i
m ogén ito  el S r . D. F ran c isco  T e llez  J iró n  F e rn a n d e z  d e  V elasco , 
se  le ha co n fe rid o  en  la d em an d a  ite r p u e s ta  p or p a r te  dei e x 
ce len tísim o S r . D u q u e  d e  B e rw ich y  A l b a , en  rep re sen tac ió n  d e  
su  h ijo  el E x cm o . S r . D u qu e d e  H é sca r , so b re  la p ro p ie d a d  de  
la m itad  d e  los b ien es q u e  fo r m a r a  los e stad o s y  m a y o ra z g o s  de  
V illen a  y  E sc a lo n a , v ac an te s  p o r © función del E x cm o . S r . D u 
q u e  de  F r í a s ; b a jo  ap e rc ib im ie n tc q u e  d e  no hacerlo , le p a r a r á  
el p e r ju ic io  q u e h a y a  lu gar.

M ad rid  18 d e  A gosto  de 1 8 5 8 “ Ign acio  P alo m ar. 3151

E n  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  del S r . D. G rego rio  R o z a lem , Ju e z  
d e  p r im e ra  in stan cia del d ish it o d e  la A u d ien cia  d e  es capital, 
d ic tad a  en  los au to s  ejecutivos que sigu e  D. F au stin o  A r r ib a s  a n 
te d ich o  Ju z g a d o  y  E scrib an a de  D. Olallo M egía, co n tra  los b ie 
n es d e  la te sta m en ta r ía  d e  1. Ju a n  Jo sé  de  A r a n a , so b re  page 
de  m a ra v e d ís  , se  an u n cia  al ráblico la su b a sta  de la s  v en tas  de 
v a r io s  b ien es s itu a d o s  en  el ¡artido ju r isd icc io n a l d e  R ed on dela , 
p ro v in c ia  d e  P o n te v e d r a , c iro  p o r m en or es com o se e x p re sa  á 
co n tin u a c ió n :

P r im e ra m en te  un foro  del lu gar  d a  C o sta , ta sad o  en 5.000 rs.
O tro del lu gar de  C asal y  C h ap ela . en 50.000 rs.

O tro foro  d e  los b ien es deC aseo ñ a  en V illa v ie ja . en  9 .425 rs.
Otro d e  los b ien es d e  L o n n z o R u a , en 7.830 rs.
O tro id . del lu g a r  d a  T o n a , e i  8.700 rs.
O tro d e l lu g a r  de  N e g r o s , :n  r.9 18 r s .  33 cents.
Otro del cam p o  d e  L a m a s ,e n 8.120 rs.
O tro del lu g a r  de  la  Ig le s ia , ei 5.811 rs . 67 cénts.
O tro id . del lu g a r  d e  Ju a n  de  tu ga ó P re g o  , en 1.411 rs.
O tro  del lu g a r  y  b ien es de  Goizalo S o b r in o , en 4.616 r s .
T o ta l, 108 .832  rs.

P a ra  cu y o  rem ate  en  pública L itac ión  , q u e  te n d rá  lu gar  en 
esta  cap ita l en la au d ien cia  de S. A . sita en el p iso  b a io  de  la 
T e rr ito r ia l , y  á la vez en  el Ju zgó lo  de  R e d o n d e la , se ha s e ñ a 
lad o  el d ia  13 del p ró x im o  mos d f  S e tiem b re  d e sd e  las doce de 
la m añ an a á O s d o s d e  su  tarde , m cu y o s Ju z g a d o s  e s ta rá n  de 
m an ifiesto  los docu m en tos de  su referen cia , p a ra  q u e  p u e d an  e n 
t e r a r se  d e  ellos la s  p e rso n as que leseen  tom ar p a r te  en la lic ita
ción.

M ad rid  19 d e  A gosto  d e  G rego r io  R o z a le m .=  01alla
M egía. 3152

P or el p re sen te  , y  en virtul de p ro v id e n c ia  del S r . D. G re g o 
rio  R o za lem , Ju e z  lo g a d o  de  jrim era in stan cia  del d istr ito  d e  la 
A u d ien cia  d e  esta c a p it a l ,  re te n d ad a  p o r  el E sc r ib a n o  del n ú 
m ero  del crim en  D. Pió del íozo, se c i ta , llam a y  em plaza  p o r 
e ste  p r im e r  ed icto  y  p regó n  ; térm ino  d e  n u ev e d ía s , á con tar 
d e sd e  su p u b lic ac ió n , á do s caballeros y una señ o ra  q u e  á ú lti
m os del m es d e  M ayo p róxin o  p asad o  se  p resen taro n  al se ren o  
del d istr ito  d e  la  In c lu sa , M antel F e rn an d ez  L ó p e z , so licitan do  
les p ro p o rc io n ase  un niño p ar, su stitu ir le  p o r o tro  q ue h ab ía fa 
llecido  y  ob ten er una g r a n d e  a e r e a d a , lo g ran d o  p or las g e stio 
n es p r a c t ic a d a s  con el M an u e lF ern an d c z  L ó p e z , q u e  R afae la  J i 
m é n e z , de  estad o  v iu d a , h ab lan te  ca lle  del M esón de P a re d e s  
n ú m ero  9 2 , les d ie se  un niño que ten ia de  un os d o s a ñ o s , al q u e  
vestid o  con las ro p a s  q u e  y a  :le an tem an o  llev ab a  la s e ñ o r a , lo 
m etiero n  en  un coche en la piizuela del P ro g re so  d e sa p a re c ie n 
d o  con é l ,  sin  q u e h a sta  el di a hay a  p o d id o  a v e r ig u a rse  el p a r a 
d e ro  d e  n in gu n o  d e  e llo s , c iy as  se ñ a s , segú n  av e r ig u a c io n e s 
e r a n :  el u n o  a lto , m o ren o , v stfen do en tón ces frac  n egro  y  de  
igu a l color el re sto  del t r a je ,  á excepción del so m bre ro  b lan co  de  
c o p a ; el o tro  m á s  b a jo , ru b io , non b ig o te , g ab an  tam bién  n egro  
y  d e  igu al color el re sto  de l t r a je , y  la  se ñ o ra  com o de  í r n o s lo  
añ o s de  ed ad  , d e  e s ta tu ra  regalar  y  vestida  d e  o scuro .

A sim ism o se cita . llam a y em plaza  en igu ales térm in os á los 
qu e  b a jo  el nom bre d e  D. Ju a i  A ntonio C resp o  y su esp o sa  V a
lentina , v ec in o s de  C o rra le s  J e  Z am o ra , rec ib ieron  de  M anuela 
P la n a , h ab itan te  ca lle  del C a ib o n , núm . 3 , cu arto  se g u n d o , u na 
n iñ a  d e  do? a ñ o s , dán d o la  1 .C00 rs. p o r  co m p en sac ió n , sien d o  el 
o b je to  de  obten er la n iña p a n  p ro h ija r la  y a d q u ir ir  una g ran  h e
ren cia  q ue un ca b a lle ro  habla d e ja d o  p ara  una h u érfan a de  su s 
c ircu n stan c ia s, cu y o s su je to s  se au se n ta ro n , al p a re c e r , p a ra  A l
b a c e te , sin  q u e se  sep a  su p arad ero  h asta  a h o ra ; p a ra  q u e  d en tro  
del térm in o  p re fijad o  d e  los nueve d ia s ,  se p re sen ten  en este  J u z 
g a d o  á  re sp o n d e r  á los cargo s q u e  re su ltan  á todos ello s en la 
ca u sa  q u e se  s ig u e  p o r  la d esaparic ió n  de los in d icad os n iños y 
su p lan tac ió n  d e  uno p or o t r o ; ap erc ib id o s qu e d e  no verificarlo  
se su sta n c ia rá  en su au sen cia  y re b e ld ía , p a rán d o le s  ei p er ju ic io  
q u e  h a y a  lu g a r . 34

D. Ju a n  M an u el C aro  y  M o sq u era  , Ju e z  d e  p r im e ra  in stan 
c ia  del d is tr ito  del S a lv a d o r  de esta  cap ita l.

P o r  el p re se n te  se  c ita , llama y  em p laza  á M atías L ó p e z  P a 
r a d a s  y  A n ton io  Jo sé  A gap ito , Alias C h u rr í ,  de  e ste  d o m ic ilio , 
p a r a  q u e  en ei té rm in o  d e  15 d ia s  se  p re se n te n  en  e s te  Ju z g a d o  
á o ir  la  notifiaccion  d e  la sentencia re c a id a  en la  ca u sa  q u e  en 
su  au sen c ia  y r e b e ld ía  se le s  ha seg u id o  so b re  h e r id a s  á A n to
nio R o d ríg u ez  G ó m e z ; ap e rc ib id o s q u e d e  no c o m p a re c e r  les 
p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu gar.

D ad o  en G ra n a d a  á 30 d e  Ju lio  d e  1 8 5 8 .= Ju a n  M anuel C a -  
r o .= P o r  m a n d ad o  d e  S. S  , E u staq u io  de  ios R ey es. §144

D. T o m as J o r d á n , Ju e z  de  p r im e ra  in stan cia p o r S . M. d e  
e sta  v illa  d e  P o sa d a s  y  su  p a rtid o  ju d ic ia l .

P o r  el p re sen te  se  cita y em plaza á la v iu d a  d e  S e b a st ian  A r *  
teau , d e  nación  fra n c é s , p a ra  q u e  en §1 p ree i.10 é  iw p w p g a b le

é rm in o  d e  15 d ía s ,  co n tad o s d e sd o  q u e  se  h a ga  el anu n cio  en la  
Gaceta del G o b ie r n o , se  p e rso n e  en  este  Ju z g a d o  y E sc r ib a n ía  

d e l a c tu a r io  p o r sí, ó p o r m edio  d e  p r o c u r a d o r  h a b ilitad o  en d e 
b id a  fo rm a , á  e je r c ita r  la s  accion es c iv ile s  ó cr im in a le s  q u e  le 
com p eten  en  la cau sa  q u e  se  su stan c ia  co n tra  A lonso  L eón  C o n d e , 
por la m u erte  q u e 'c au só  al re fe r id o  su  m a r id o  S e b a stian  A rteau  
á con secuen cia  del a tro p e llo  con un cab a llo  d e sb o c ad o  en la ta r
de  de l d ia  4 del m e s d e  Ju n io  ú lt im o ; en  la in te lig en c ia  q u e  
tra sc u rr id o  d ich o  térm in o  sin  h a b er lo  v e r ific a d o , se  en te n d e rá  
qu e ren u n cia  las c ita d a s  accion es, y se  co n tin u ará  la  c a u sa  h a sta  
d efin itiv a . Y  p a r a  q u e  p u e d a  lle g a r  á su  n otic ia  se  fija  el p re se n te .

P o sad as  14 d e  A gosto  d e  1 8 5 8 .= T o m a s  J o r d a n .= P o r  m a n d a 
do d e  S. S . .  M anuel S an ch a  d e  T oro . 3147

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el S r . D. L u is  A la rco n , M ag istra 
do  de A u d ien cia  d e  p ro v in c ia  y  Ju e z  d e  p r im e ra  in stan cia  del 
d istr ito  d e  P a la c io , r e fre n d a d a  del E sc r ib an o  del n ú m ero  D. M i
gu e l del C astillo  y  A lb a , se  c ita , llam a y  em p laza  á D. F ran c isco  
M aría C o rtáz ar  y  D. A ntonio  G o n z á lez ' p a ra  q u e  en  el té rm in o  
de  15 d i a s , co n tad os d e sd e  la p u b licación  del p re se n te  an u n cio , 
co m p arez can  en  d ich o  Ju z g a d o  y c itad a  E sc r ib a n ía , á fin d e  h a
ce rle s sa b e r  c ie r ta  p ro v id e n c ia  in se r ta  en  un  ex h o rto  d e l S r . D on  
F e rn an d o  d e  la  C u a d r a ,  Ju e z  d e  p r im e ra  in stan cia  d e  la c iu d a d  
d e  T o le d o ; ap e rc ib id o s  que d e  n o  hacerlo les parará el perjui
cio q u e  h a y a  lu g a r .

M ad rid  12 d e  A go sto  d e  4 8 0 8 .— C astillo . 3148

P o r  p ro v id e n c ia  del S r . Ju e z  d e  p r im e r a  in stan cia  del d istrito  
d e  L a v a p ié s  d e  esta  c o r te , se  c ita , llam a  y  em p laz a  p o r  tercero 
y  ú ltim o ed icto  á M anuel B a lb o n a  d e  la  V illa , h ijo  d e  Jo sé  y  de 
M a r ía , d e  oficio c e r r a je r o ,  d e  25 añ os d e  e d a d , p a r a  q u e  en  el 
térm ino d e  n u eve d ia s  se  p re se n te  en d ich o Ju z g a d o  y  E s c r ib a 
n ía d e  D. A ntonio B u r r u e z o , sito s en el p iso  b a jo  d e  la A u d ien cia  
t e r r ito r ia l , p a r a  la p rá c t ic a  d e  una d iligen c ia  a c o r d a d a  en ca u sa  
qu e con o tro s co n sortes se le sigu e  p o r  le sio n es; p re v in ié n d o le  q u e  
si p asa  dicho térm in o  sin  p re se n ta r se , co n tin u ará  la cau&a en  su  
au sen cia  y  re b e ld ía  . p a rán d o le  el per ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r ,
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B A R C E L O N A  16 de Agosto .— Ayer se ce lebró  en e s 
ta capital,  con ia ac o s tu m b ra d a  so le m n id a d ,  la fiesta de 
la A sunción de la Santís im a Virgen. En  la catedral  no 
hubo pontifical por hall rse  ausente  S. E. I . ;  ce lebró  el 
Sr. Dean; después del oficio se verificó la procesión por  
el interior  y los c laust ro s  de la  santa  iglesia , y  de  once 
á doce se  cantó la hora de nona. En  las pr inc ipa le s  p a r 
ro q u ia s  se ce lebraron  func iones  aná logas  , siendo de n o 
tar  las de San ta  María y del Pino. En la pr im era  de di
chas iglesias , en los b lancos que  de jan  los Divinos Oficios, 
cantan los monacillos  de la capilla  de m ú s ic a ,  con a c o m 
pañam ien to  de piano, a lgun o s  motetes y s a lv e s  , y todas 
las noches al terminar la función del octavario.

Los vecinos de la plaza N ueva  y los de la Tap in er ía  la 
han a d o rn ad o  con co lgaduras  de c o l o r e s , á fin de ce le
brar  la fiesta de San  Roque , patrón de la mism a.

Ayer volvió á qu ed ar  expedito  el paso  por la puerta  
principal de la iglesia de la Trinidad , p ar ro q u ia  de S an  
J a im e ,  por hallarse ya term inadas las o b ra s  de reparación 
del coro. Parece que  á estas segu irán  inm edia tam ente  las 
de recom posición  del ó r g a n o ,  que se halla su m a m e n te  
deteriorado.

El sáb ad o  por  la tarde tuvo lugar  una pequeña a l a r 
ma en el establecimiento de b añ os  de m ar  de casa  Soler  
en la Barceloneta , con motivo de  h ab e rse  reventado  uno 
de los tubos q u e  proporciona el agua  ca l iente  á la s  pi las.  
No hubo desgracia  a lguna ; solo el consiguiente  susto p ro
ducido por  la detonación.

En la noche de ayer  fué encontrada en una e s c a le r i 
lla de la calle de los Gigantes una ca j i t a ,  dentro  de la que 
se  ha l lab a  el c ad áv e r  de  una criatura .

Suceden  con harta  frecuencia , por desgracia  , la m e n 
tables oc urre n cias  en la m ontañ a  de Monjuich. A yer  m a 
ñ an a  un soldado vió el cad áv e r  de un h o m b re ,  decente
mente ve s t id o ,  en el ata jo  qu e  co n d uc e  al castillo de 
Monjuich , y en una especie de plataforma situada enc im a 
de la cantera conocida  por  la de Esparó. Jun to  al c a d á 
v e r  se halló un a  cartera  y  tres b a l a s ,  se gú n  de público 
se  d ice  , ignorándose por ahora si ha sido el fa l lecim ien
to debido á un g rav e  c r i m e n , ó si en un m omento de fa
tal enajenación  atentó el desgraciado contra  su  vida. El 
Teniente de Alcalde del distrito D. Antonio Satull  se  cons
tituyó en seguida  en el lu ga r  de la o c u r r e n c i a , p ro ce
diendo sin levan tar  m an o  con la activ idad que le d i s t in 
gue á la instrucción de la s  competentes  d i l igencias .  El 
ca d á v e r  fué t r a s u d a d o  al hospital  de San ta  Cruz.

Continúan en las C asas  Consistoriales g ra n  n ú m ero  de 
m endigos detenidos por im plorar  públicam ente  la c a r i 
d a d ,  y var io s  jó v e n e s  sin domicilio fijo ni modo conocido 
de subsistencia.

A y er  m añ an a  fué robado el p r im e r  piso de la casa  
núm . 40 de la calle de R ob ad or ,  en ocasión en que los 
dueños  es taban  , como de co s tu m b re  , vendiendo pan  en 
el mercado de la Boquería.

Esta última noche el Casino de A reny s  de  Mar ha d a 
do un lucido b a i le ,  según se nos ha a s e g u r a d o ,  en o b s e 
quio  de la E xcm a .  S ra .  Condesa de Lucena.

Hoy tienen lugar  lucidos bailes en G rac ia  , Badalona 
Cornelia ,  Martorell y  otras  poblaciones que  ce lebraron  
ay er  la a co s tu m b rad a  fiesta m ayor.  La del Hospiíaiet tie
ne lugar en el dia de h o y ;  m añ an a  es  ei dest inado p ara  
los bailes.

En los d ias  29 , 30 y 31 de este m e s ,  la villa de V i -  
l lafranca del P an ad és  celebrará la fiesta m a y o r  de su  S a n 
to Patrón S a n  Félix  m á r t i r ,  y según  se nos ha m an ife s
tad o ,  se verificará este año con m á s  p o m p a ,  si cabe 
q ue  en los anteriores .  No d u d a m o s ,  p u e s ,  que los v illa— 
f ran queses ,  que  se e sm e ran  tanto en o b se q u ia r  á s u s  am i
gos  , se  verán  favorecidos por una n u m erosa  c o n c u r 
rencia .

Se gú n  dicen de Manresa , este  año dicha c iudad  trata 
de  ce leb rar  la fiebta m ayo r  en los d ias  2 9 ,  30 y 3 j del 
corriente y 1.° da  S e t iem b re  con la m a y o r  pom pa y  s o 
lem nidad , tanto por  lo qu e  loca á la s  funciones de  ig le
sia , á cu y o  fin se  han confiado dos se rm o n e s  á d i s t i n g u i 
dos  é ilustre::; oradores  de esta c ap i t a l ,  como por lo *que 
respecta  á d iv er s io n e s  p ú blicas ,  h ab ié n dose  encardado  
un grandioso  entoldado al conocido artista  D. Agustín  Vi- 
ñ a ls \  y sorp ren d en tes  fuegos artificiales al  acreditado p i 
rotécnico de esta ciudad D. Fél ix Pera. La proces ión se  
cree se rá  de las más lu c id a s ,  por  e s ta r  ei pen dón  pr in c i
pal á cargo del conocido comerciante de esta plaza D. M a
riano Lluch y G a r r ig a ,  qu e  tantos v ín cu los  de p a r e n te s 
c o , amistad é Ínteres le unen  á dicha ciudad.

Se gú n  dice la A ntorcha m a n re sa n a , el dia 8 del que  
r ige la sociedad denom inada la Union m a n re sa n a  de se 
g u ro s  mutuos contra incendios  celebró una reunión 
para  proceder  al n om b ram ien to  de la Ju n ta  de gobierno 
quedando elegidos los sujetos s ig u ie n te s :  D. Miguel Cots 
y Enrich , Director pr im ero ;  D. Ignacio O m s ,  id. segundo* 
í). José Pons y Enrich  , T esorero ;  D. Jo sé  Vallés Arch i
vero, y D. Francisco  Enrich , presbítero, Secretar/o .

Dice el citado periódico que ha pasado á dicha ciudad 
para presidir los e x á m e n e s  de prue b a  de c u r so  de  los 
a lu m n o s  de p r im er  período de se gu n d a  en señ an za ,  co m i
sionado por  el Sr. Rector de  esta  U n ivers idad ,  el Doctor 
D. Benito  García de los S an to s ,  catedrático de la m ism a

H o y ,  en cumplimiento de un antiguo voto de la ciu- 
d a o , una comisión del Excm o. Ayuntam iento  ha asist ido 
á la solemne función religiosa q u e ,  en honor dei g lo r io 
so  F. R oq ue  se  ha ce lebrado en la parroqu ia l  de  San ta  
Ana,

Se está ocupando el Cuerpo m unicipal  en  la fo rm a
ción de las listas y d em as  trabajos  pre l im inares  para  el 
sorteo de milicianos p r o v in c ia le s , cuyo  acto, así  com o el 
de ia rectif icación del a listamiento,  tendrá lugar  en los 
d ias  m arcados en la Real orden de 6 del corriente.

A m ás  de las calles  que decimos esta m a ñ a n a , t a m 
bién se  tr ibutan o b sequ ios  á S a n  R o q u e ,  abogado  contra 
la pes te ,  en las de Vidal y Roca , y  en la Yolta de  C i-  
vadé.

A las siete de la m añ an a  de an te ayer  debió reu n irse  
la Comisión mili tar de la plaza y provincia  de  Lérida en 
el Instituto p r o v i n c i a l , bajo la presidencia  dej S r  B r iga 
d ie r ,  Coronel del regimiento infantería  de E x tre m a d u ra  
D. Francisco  Ortiz y Sartorio ,  para  ver  y  fallar  en c o n se 
jo  de g u e rra  ia causa  instruida contra  los h e rm an o s  
Ventura y  Antonio Rubio C lotá ,  vecinos de  Bell-lloch* 
Pablo  In glé s ,  á l ias  P a s t o r ,  del  Capítol ;  Serapio  R om e u ’ 
Jo sé  Aguilar  y Mariano G a l l in a ! ,  que  lo son de  L érida ,  y  
Ram ón A rm en go l ,  ál ias G r a b a t  de Ju n e d a ,  por  ladron es  
en cuadril la  y autores  del doble a sesinato  cometido en 
las p e r so n as  de  Isidro G r a u ,  a lias  Osió, y  su  cr iada  Ger
trudis  A r ie t ,  residentes  en L é r i d a ,  y  consiguien te  robo 
el dia 10 de Marzo último. Así c « us ía  de la ó rden  de la 
p laza del dia 13 dada  en aquella  capital y que  tenemos á 
la vista.  (Diario.

V illanueva y Geltrú 13 de A gosto .— En la p a sad a  n o 
che ha ocurrido  en el vecino pueblecito  de Yilanoveta 
un incendio q u e  h u b ie r a ,  con m én o s  e s fuerzo s  de  los 
q u e  se em plearon p a ra  ata jarlo, podido c a u sa r  g ra n d e s  
e s tragos ,  h a l l á n d o s e l a s  ca sas  inm ediatas  á ia incendiada  
m uy  provistas  de p a ja ,  leña y otros ob je tos  análogos.

BnipNwi dicho incendio en un depósito del primero d$ 
a r tic olas, no conociéndose bien el moda, y pren«

d ien d o  ráp idam ente  en  tan combustib le  objeto, a l c a n z a 
b an  las l lam as  las vigas del techo q u e  em pezaron  á a r 
der. Em pero ,  el  g ra n d e  auxilio  y  es fuerzos em pleado s  
por  los vec inos de dicho pueblo , h o m b r e s ,  m u jere s  v ni
ñ o s ,  r e em plazados  y  se c u n d a d o s  por  nuestro s  bom b eros  
A utor idades y  part iculares ,  qu e  á poco de  rec ib irse  el par
te con qu e  se r ec lam ara  auxi l io ,  m a rch aro n  al lugar  del  
siniestro, log raron  ais lar  p r im ero  y sufocar después  co m 
ple tam en te  el voraz  elemento. (Id .)

C O R D O B A  17 de A gosto .— Siguen  oc urr ie n d o  b a s ta n 
tes defunciones en  esta  capital de  r esu ltas  de las calentu
ra s  re in an te s ;  entre otras tenemos q u e  lam en tar  las p é r 
didas  de los a p red iab le s  jó v e n es  D. Antonio Barcia y Don 
Jo aq u ín  y  D. Federico de L u q u e  y Lubian , las  cuales  han  
llenado d e  luto el corazón de s u s  desgrac iadas  é inconso
lables familias .  S a b e m o s  que p a sa n  de 140 los e n ferm os 
.̂u o d e e s te c lase  en el hospital de A g u d o s ,  m u -  

chos de ellos procedentes de los t raba jo s  del fe r ro -c a rr i l  
de Córdoba y Sevilla .

En una  reciente  c ircu lar  se  prev ien e  por  el S r .  G o 
b e rn a d o r  civil de  esta  provincia  á los Alcaldes de la m i s 
m a ,  q u e  aun  no lo han verif icado, la pronta  rem isión  
de los estados de  n a c id o s ,  casados  y  m uertos  c o r r e s p o n 
dientes  al segundo  tr im estre  del  año actual .

La velada de anteanoche pasó  s in  novedad  en la p la 
zuela  de  S a n  A g u st ín ,  donde acudió un a  n u m erosa  c o n 
c u rre n c ia ,  a tra ída  en parte  por la notic ia q u e  dim os de 
que  en las p r im eras  horas a sist ir ía  la ban d a  de música  
m unicipal .

Hem os recibido largos p orm enores  del t rágico fin d e i  
cr im inal  Muselina, funestam en te c é leb re  en esta  p ro v in 
cia , y del que  en v ar ia s  ocasiones n o s  hem os ocupado. 
En ellos encontram os otro servic io  m ás debido al b e n e 
mérito cuerpo  de la Guardia civil.

En efecto, en la m ad ru gad a  del 7 resg is traba  la G u a r -  
dia civil  d iferentes c a sa s  de  Estepa  , buscando  á es te  je fe  
de  bandoleros.  Inútiles fueron la s  d il igencias  en un p r in 
cipio, s in  e m b a rg o  que  una confidencia se gu ra  a f irm aba  
es tar  d en t io  de la población. Dividida m á s  tarde la fuerza 
siguió su s  explorac iones tocándole al valiente  cabo p r im e
ro de infantería  , Francisco  G alda  L a s e r n a , r eg is tra r  con 
cuatro  g u a rd ia s  la casa  mism a del Muselina,  d on de  p e n e 
tró so lo ,  dejando dos g u ard ia s  en el patio y  otros  dos en 
la calle . D e sp u és  de haber  reg is trado diferentes h abitacio
nes, guiado  por  la m u jer  de aquel,  llegó á un cuarto  b a jo  
d on d e  entró  so lo ,  y en el m om ento se  c e n  ó la puerta  por 
dentro, q uedan do  en la m ayo r  oscur idad  por no tener  
v en tana  a lg u n a  , recibiendo un tiro, q u e  a fo r tu n a d a m e n 
te no hizo m ás  que  q u e m a r le  la ca ra  , y un golpe en la 
cabeza  con la m ism a a rm a  de fuego. Este  ataque p r o v e 
nia de  Muselina,  q u e  es taba  alh  oculto, á q u ien  á su  vez 
hizo fuego el c a b o ;  pero fallándole  la c a r a b i n a ,  le dió 
con e l la  var ios  g o lp e s ,  y luchando con el ban dido  en 
aquella  o scur idad  , su fr ió  adem as  otras  dos heridas  con un  
puñal.

En tanto los guard ia s  hacían ios m ay o re s  es fuerzos 
por  pen etrar  en la habitación teatro de tal escena lo 
qu e  consiguieron echando al suelo la puerta ,  log ran d o  al  
fin auxi l ia r  al cabo coii muerte  del ban d ido  , q u e  ante s  
sin em b a rg o ,  hirió tam bién con el puñal en un h o m b ro  
al guardia  de se gu n d a  clase José  R od r ígu ez  Sánchez.

Con el objeto de que m archen  unidas las d ispos ic iones  
que para  d a r  cumplimiento á la Real orden c ircu la r  del 
Ministerio de Gracia  y Just ic ia  de 31 de Marzo últ imo, 
sobre  el repaso  de la doctrina cr istiana qu e  los p á r ro c o s  
deben  tener ,  se  h an  reproducido ,  de órden del Excmo. s e 
ñor O bispo  de esta d iócesis  y recordado  á los S re s .  C u 
r a s  p árrocos  el m ayo r  e sm ero  en el cu m p lim icn ío  de la 
c ircu lar  de S. E. á los m ism o s  de 12 de Abril p róx im o 
pasado  y la qu e  el Sr .  G o b e rn ad o r  civil dirigió á las 
Autoridades de la provincia  con este o b je to ,  á fin d e q u e  
form en un cuerpo  de doctrina , al qu e  deben a ten erse  
p ara  proceder  con uniformidad y acierto en el d e s e m p e 
ño de esta o b l igac ión ,  que  confiam os ha de se r  fecunda 
en felices r e su l tad o s ,  que en a lgun as  partes  se  em piezan  
ya á tocar.

Hoy ó m añ an a  deberá verificarse el derr ib o  de  la casa  
las TendiHas ,  cuyo  estado ruinoso  ha s ido  por  m uchos  
años  afrenta  del ornato  público y causa  de inseguridad 
p ara  los transeúntes.  Parece  q u e ' p o r  la Alcaldía  se  han 
dado ya la s  órd en es  oportunas.

Hace d ia s  qu e  vem os á v ar io s  operarios  ocupados  e n  
la renovac ión  de los trozos dest ru idos  de la m uralla .
(D iario . )

C O R U N A — F erro l 14 de A gosto.— Hé aquí lo que  s a b e 
mos acerca  de los prep ara t ivos  q u e  se están  haciendo 
p a r a  rec ib ir  á los Reyes .

«El Palacio  y casa del Gen era l  lo están a d o rn an d o  
bas tante  bien : en lo q u e  era  cochera ó patio hacen el 
co m edor  cerrado  y  cubierto  de c r i s ta le s ,  y en la en trad a  
principal  im p ro v isa n  un ja r d ín  con aren a  de colores. 
La sa la  de Ayuntam iento y la iglesia parro q u ia l  se  están 
tam bién adornando  con m u y  b u e n a s  co lgaduras  y  al fom 
b r a s :  se  están haciendo 10 .000  faroles para  i lu m in a r  la 
a lam eda  y  arcos  que h abrá  en v a r io s  puntos de  ia p o 
blación. El cuarte l  de Batallones se  i lu m in ará  con 5.000 
v asos  de c o l o r e s ; así  como la fuente  de la plaza de A r 
m a s ,  L ic e o ,  Tertu l ia  y casa  de Correos. Lo que  h abrá  de 
m á s  notable  se rá  el co m b ate  ó s im u lacro  n a v a l , c o m 
puesto de 2 0  b u q u e s  de gue rra  ; la  sa lida del varadero del 
v a p o r  N arv ae z  y  la bo tadura  de la goleta D ian a.

En las c a s a s  en  donde  e s p e ra #  alojados,  se  están  ta m 
b ién  haciendo p r e p a r a t iv o s : los Ministros de G uerra  v  
Estado irán  á vivir  á casa  de  P av ía  ; el de Marina, con su  
Secretar io ,  y  P a r e j a ,  á casa  de S a lc e d o ;  el G en era l  S a n  
Miguel á la de  C u e r v o ; el Capitán general  del reino á la 
de  López  Bañ os ;  el Patr ia rca  de  las Indias  y A rzobispo  
de C uba , á la de B e rm u d e z ,  y  los m ás p r ó x im a s  á P a la 
cio alo jarán p ar te  de la se rv id u m bre .  (F om en to .)

G R A N A D A  17 de A gosto .— L a s  notic ias qu e  rec ib im os 
de  todos los án gu lo s  de la p rov incia  son sat is fac toria s  
respec to  á la cosecha de cere a le s ;  q u e  si bien no ha sido 
a b u n d an t ís im a  en todas las lo c a l idad e s ,  puede  cali ficarse 
de buena en lo general .  L a  cues t ión  de subs i s ten c ia s  no 
o f re c e r á , p u e s , m á s  d if icultades,  si s igue la franquic ia  
p a i a  la s  introducciones qu e  los que  pu edan  op on e r  los 
lo g re ro s  y  acaparadores .

Nuestros  m ercados se  h a l lan  sur t idos  con so b ra n te s  de 
c o n s id e ra c ió n ,  y los precios  tienden á la baja . No o b s 
tante , buen o será  que  la s  A utor idades se  p reven gan  á 
todo evento y adopten m ed id as  o p o r tu n a s ,  e sp ec ia lm en te  
la prosecución de  los cam inos  v e c in a le s ,  p a r a  qu e  en el 
p róx im o  invierno no se  in te rru m p a n  las conducciones '  
desde los centros p roductores  á la capital.

A yer ha tomado posesión de la Secretar ía  de  este G o 
b ierno  de prov in c ia  el Sr .  D. Manuel O su n a ,  á qu ien  d e
se a m o s  el m ejor  acierto, lo q u e  es  de  e s p e ra r  de la ilus
tración y  dem os dotes  que le ad o rn a n  para  el bu en  d es
em peño de tan delicado puesto. ( D au ro .)

J A E N  14 de Agosto. — Con m olivo  de la p róxim a fe
r ia ,  el Sr .  Alcalde constitucional ha publicado  el siguiente 
bando qu e  m erece m uchos  e logios  :

D. Miguel G u t ié r re z ,  Alcaide constitucional interino  
de esta  capital.

Hago sa b e r ,  que para a s e g u ra r  la comodidad y el ó r 
den pú b l ic o  en la p róx im a fe r ia ,  de acuerdo  con el 
i lu stre A yuntam iento  de esta  ciudad , he d ispuesto  lo s i 
guiente  :

1. L a s  t i e n d a s ,  as í  de  forasteros  como de v ec in os  
que  las  es tablezcan en local dist into de s u s  c a sa s  ó de los 
si tios en que se  h a l lan ,  han  de s i tu a r se  prec i sam e n te  en 
1a plaza de San ta  María y  su b id a  de  la calle del Obispo 
deb iendo p a ra  ello co n cer tar se  con el a r re n d a d o r  d e  este  
arbitr io .

2 .° Los puestos  de d iversos  gén ero s  se  establecerán  en  
la s  calles y p lazas  qu e  á continuación  se e x p r e s a n ,  y  en 
los sitios q u e  se  les designe por  los Sres .  Regidores f a 
cu ltad os  al efecto.

En la calle  de las C a m p a n a s  no se  perm ite  venta a l 
g u n a ,  fuera  de la s  tiendas fijas de  la p o b la c ió n , s ino  la 
del dulce en la s  m e sa s  qu e  con este obje to es  costumbre 
colocar.

Los p u esto s  de qu incalla ,  ju gu ete s ,  m u e b le s ,  ca ld e re
ría  y a lgun os  otros ram os aná logos ,  se  s i tu arán  m  la C ar
rera .

En la calle Pescadería  se  colocaran los puestos  de g u i 
ta r ra s  , zapatería  y d em as  de  costum bre.

L a s  bu ñ o lería s  en la plaza del Pósito é inm ediac ión d e  
la Pescadei ía.

P ara  la s  m esil las  de g a r b a n z o s ,  a v e l lan as  y dem as  de  
este gén ero  se designa la plaza de S a n  F r a n c i s c o , con los 
p uestos  de  vidriado y cr istal  que se  colocarán á la d e 
recha  de  la p l a z a , ba jan do  de la calle  de  las C am panas.

3.° Solo  las p e r so n as  q u e  han obtenido ú ob tuv ieren  
mi perm iso  podrán colocar s i l las  p ara  el se rv ic io  del p ú 
blico en el sitio q u e  les fuere señalado  en la plaza de 
Sa p ta  M a r ía , recib iendo de  quien las use  la retr ibución 
de  8 m rs .  por  cada una.

El gan ad o  c a b a l l a r ,  m u lar  y  a sn a l  se  s i tu a rá  en la 
acera  derecha de  las  ca lles  del M atadero ,  de  los Morales 
y  A rrab a je jo  hasta la puerta  de  A ceituno, d e j á n d o l a  
acera  izquierda  l ibre  para  ei tránsito  de las p e r s o n a s : la  
parte  alta de la plaza de San  Antonio, frente á  la casa que 
fué de D. Vicente N ielo ,  se  re se rv ará  para  la potrada  
de  esta  c iudad ,  s in  consent irse  por  título a lgun o  feria de 
caba l ler ía s  en la s  calles puerta  de  Barrera  , Fontanilla  
Mesones y S a n  Clemente. ’ *

i gan ad o  v a c u n o ,  cabrío y l an ar  estará  en el eci- 
do de  Belen.
1 V  A*ai Pa.red de  B e r n a r d a s , p o r  la  parte  que  

da  frente  á la plaza de  T o ro s ,  se  p o n d rá  el gan ado  de  
cerda ; m a s  el  de esta clase q u e  se  sa q u e  á feria dentro de 
la población, s e  si tuará  en la fuente  d e  Don Diego y  A d a r 
v e !  be joi ,

7. No se permite ia mendicidad á !«$ que no n hg-



lien expresam ente  autorizados para ped ir  ; á ios foraste 
ros que carezcan de esta habilitación, se les obligará á sa
lir de la ciudad inm ediatam ente ,  v así estos como los v e 
cinos que se hallen en su caso serán  tratados como vagos.

8.° Los gitanos ó castellanos nuevos que se ocupen en 
el cambio y tráfico de caballerías , deberán  acred ita r  su 
adquisición é identidad por medio d é lo s  documentos que 
están prevenidos por el Sr. Gobernador de la provincia.  
Los con traventores  y ganados se pondrán á disposición 
de la Autoridad competente.

9.® Se prohíbe toda clase de juegos de suerte y azar, 
cualquiera  que sea su d en o m in ac ió n , ya se sostengan en 
cafés y puestos públicos, ó ya en casas particulares^ cuyos 
dueños y jugadores son responsables á las penas estable
cidas en el Código penal.

10. Lo quedan igualmente  los que usa ren  de porras, 
palos y a rmas proh ib idas ,  no teniendo legítimo permtoo 
para ello, y  serán  recogidas desde luego. De las p e rm it i 
das no se consentirá  otro uso público que el necesario, se
gún las circuntaneias.

41. No se consiente correr carruajes ni caballerías par
las calles y plazas ni sitio de la f : r ia  ; disparar a rm as  de 
fuego, cohetes ,  petardos u otra cosa semejante dentro  de 
la población, ni  en aquellas establecer rifas ó juegos sin 
la licencia conv en ien te ,  con responsabilidad en  of o 
caso.

12. Se exigirá igualmente la que hubiese lugar á los 
q u e  d ieren  espectáculos ó festejos públicos sin previa l i 
cencia , ó t raspasaren  la concedida.

13. La embriaguez será corregida y castigada s e v e ra 
m e n te ,  así como todo insulto ,  provocación, riña y acto 
que  atente á a lte rar  el órden público,  ó por el cual se 
falte al respeto y obediencia á las Autoridades ó á los de
pendientes  encargados del servicio y  cumplimiento de sus 
providencias .  [Anunciador.)

L É R ID A  15 de Agosto.— En el dia de ay er  tuvo lugar 
en esta capital un o  de aquellos actos mas g raves,  más 
solemnes que  tiene la profesión militar cuando  se pre
sentan  en  toda su plenitud. A las seis de la m añana  se 
reun ió  el consejo do guerra en el palio del Insti tuto para 
fallar el proceso instru ido contra los siete miserables do 
los ocho que componían la abominable cuadrilla que ta n 
tas veces pusiera  n i  consternación á este vecindario. El 
referido patio estaba cubierto  con un gran toldo: en d  
fondo de él se destacaba 'una  mesa cubierta de d a m a e o  
ca rm es í:  nueve  sillones forrados de io mismo se bañaban 
colocados en torno de ella, de los cuales ocupaba uno ei 
Brigadier Presidente , el A seso r , los seis Capitanes Voca
les y el Fiscal del proceso:  unos y otros encanecidos en 
la profesión y con tranquilo y severo continente: en o¡ra 
mesa inmediata se hallaban de manifiesto una  horrible  
navaja y el acha (astral) con que habían .sido sacrificadas 
las dos últimas víctimas. Los dependientes de la m un ic i
palidad , los mozos de escuadra , la guardia civil, 70 caza
dores y g ranaderos  de piquete con sos Jefes co rre sp o n 
dientes ,  los Cadetes y Oficiales de la guarnición, todo, en 
f i n , daba á aquel espectáculo el carácter más solemne, 
más imponente. Las galerías del edificio, las calles in m e 
diatas y los balcones perm anecieron  constantem ente  l le
nos de una concurrencia inmensa que  revela la ansiedad 
con que se espera el resultado de aquel proceso. Al con
c lu ir  los últimos destellos de aquel dia memorable, y co 
mo si con ellos quisiera concluir ei Fiscal ios últimos de 
sus acusados,  term inaba  con estas terr ib les palabras: 
«Concluye por la Reina,» pidiendo L úl tima pena en g a r 
rote vil para  cinco de los siete desventurados,  y argolla y 
cadena perpétua para los dos restantes  Una dem o s tra 
ción de asentimiento general fue la contestación que se 
dió á todo... contestación harto elocuente.

Iluminóse in s tan táneam ente  el edificio, y todos los 
objetos va r ia ron  de aspecto ; pero nosotros renunciamos 
á describir  la perspectiva que entonces ofrecía aquel re 
cinto y las sensaciones que se experim entaban .  Leyéron
se las defensas de los acusados: presentáronse tres de los 
reos condenados y abatidos, que n a d a ,  podia decirse, 
contestaron á las breves preguntas que  se les hizo , y to 
do quedó concluido.

E ran  las nueve de la noche. (Anunciador.)

OVIEDO.— Gijo7i 16 de Agosto .—A la salida del cor
reo  el 15 del actual continuaba preocupando á la corte  el 
viaje á Galicia , viaje que tanto empeño  tiene en hacer la 
R e ina ,  y que solo se espera para em prenderle  que la Ju n 
ta de Sanidad del Ferrol declare en estado de completa 
sa lubridad  aquel departamento .

En tanto la población gijonense sigue tr ibutando á sus 
queridos Monarcas pruebas inequívocas de amor ardiente 
y p rofundo respeto.

Los baños sientan perfectamente á SS. MM.
Según anunciamos oportunam en te  , SS. MM. asis t ie 

ron  el 14 á la función de fuegos artificiales con que la 
Municipalidad de aquella villa quiso obsequiar les ,  á c u 
yo efecto se había  p reparado  el edificio de la Aduana. 
Desde los balcones de dicho edificio la Real familia c o n 
templó con el m ayor  gusto las vistosas trasfor mariones, 
fuegos y alegorías que du ran te  un largo espacio de t iem
po se sucedieron sin in te r ru p c ió n ,  mereciendo los elo
gios de cuantos fueron testigos de aquella fiesta. A las 
doce y diez m inutos se re tira ron  SS. MM.

El traje que S. M. la Reina l levaba puesto el 13 , dia 
en que pasó revista á los buques anclados en aquella co n 
cha, se componía de un  vestido azul a lternado con v o lan 
tes del mismo color y blanco, y un velo negro.

El Rey vestía uniforme de Capitán general.
En la m añana  y tarde del 15 asistieron SS. MM. á la 

rom ería  del san tuar io  de Begoña.
Sobre esta visita y otros puntos no ménos in te resan

tes hallamos curiosos pormenores en  la siguiente carta :
«Gijon 15 de Agosto. — El viaje de la corte  á Galicia 

no depende ya de otra cosa sino de que la Junta de Sa
nidad de Ferrol declare en estado de completa salubridad 
el departam ento .

Anoche tuvo el Presidente  dfd Consejo una larga con
ferencia con S. M. la Reina ; y después de oidas las razo
nes que  la augusta Señora tiene para  desear llevar á ca
bo el v i a j e , ei Conde de Lucena manifestó á S. M. que 
el Gobierno no  oponía otro obstáculo sino el peligro , s i
quiera sea por fortuna remoto, de la insalubridad del Fer
ro l ;  q ue  los médicos de Cámara diesen su dicíámen exa
m inando el asunto  con la detención que m erece ,  y que 
S. M. decidiera lo que  tuviese por conveniente .

Los Sres. C o r ra l , Drum en y Solís han conferenciado 
la rgam en te ,  concluyendo por  manifestar que, sin que los 
médicos de Ferrol declaren de pa ten te  limpia ei puerto ,  
nada pueden decidir.

En el caso de realizarse  el v i a j e , será del 26 al 28 del 
corriente .  Desde el diá 20 al 25 se h a rán  las expedicio
n es  de Avilés y Covadonga.

Esta m añana  , con motivo de la gran  fiesta de la Asun
ción, que aquí se celebra en  santuario  de Regona, han 
asistido SS. MM. con SS. AA. RR., llevando al Príncipe 
en sus brazos la nueva nodriza á la iglesia , donde oyeron 
la Misa m a y o r ,  predicando el limo. Sr. Arzobispo de C u 
b a ,  cuyas prácticas religiosas son cada vez más e jem pla
res, El P. Claret está siendo un modelo de sacerdotes y 
un espejo de prelados. En esa festividad de Begoña ha 
predicado todas las tardes.

El Ayuntamiento  en pleno ha tenido aj honor de ser 
recibido por S. M. esta ta rd e ,  manifestando á la augusta 
Señora lo mucho que sentía que no pudiese te rm inar  la 
lactancia del Príncipe de Asturias u na  hija del P r inc ipa 
do y de Gijon , para m ayor  honra  de este pueblo.

SS. MM. salieron esta tarde á la romería de Begoña v 
pasaron á pié por en tre  la num erosa concurrencia  que 
con sus danzas m onótonas ,  pero sum am ente  gráficas, e m 
bellecen estas fiestas.

Antes de salir  los Reyes á paseo, recibieron a lgunas 
personas de distinción , en tre  e llas ,  y para ser  am a b le 
m ente presentados por la Reina á los Príncipes ; los h e r 
mosos hijos de la Sra. Dervet de Bertrán de L i s , nietos 
del ilustre patricio que tantos servicios prestó á la patria,  
á la libertad y al Trono de Isabel I I , y de quien esta au- '  
gusta Señora conserva tan grata como benévola memoria. 
Así tuvieron los niños el honor de oirlo de los labios de 
la Reina. ( Diario Español. /

SANTANDER 16 de Agosto .— Está visto que en este 
verano no nos han  de incomodar los calores, pues d is 
fru tam os de una primavera  continua.  Apénas el sol ca
lienta la t ierra  tres ó cuatro dias, cuando sobrevienen 
ligeros aguaceros que templan la a tmósfera,  y dan vida v 
lozanía á los campos. Así es que no puede darse una 
perspectiva m ás amena , m ás  variada n i  más agradable 
qu e  la que  aquellos presen tan .  Brotan yerbas , flores y 
arbustos  en ios valles, en las cuestas y en Jos montes,  
como en Marzo ó A b r i l , y los árboles conservan un v e r ’ 
de  tan vivo y hojas tan suaves, que mirándolos, no pu e 
de uno persuadirse  de que  nos hallemos en el mes de 
Agosto.

Los sembrados de maíz y  alubias crecen fuertes y vi
gorosos, prometiendo al labrador  una cosecha que r e 
compense abundan tem en te  sus penosos trabajos. Algunos, 
s in  e m b a r g o , temen que sea ménos de lo que  aparenta ,  
po rque  las condic iones atmosféricas,  con las continuas 
a l te rna t ivas  de calor y de agua , contribuyen á da r  á las 
p lan tas  u n  desarrollo y  una lozanía tan  extraordinarios 
que  es fácil que  se vayan  en v ic io , no llegando á formarse  
el fruto de la p a n o ja , como es de e spera r  de la hermosa 
m ues tra  que p resen tan  las mieses. Deseamos que estos 
temores no se realicen ; porque  buena falta tiene la m on
taña de  una cosecha ab undan te  de maíz y de alubia para  
reponerse  algún tanto de la escasez que lia sufrido en los 
años an te r io re s , en dos que  vieron agostados sus cam 
pos , y perdido el trabajo empleado en la labranza de las 
tierras.

Gracias á la ocupación que encontró  la gente en  las 
obras del ferro-carril  y en  la explotación de las minas"

no se dejó sentir  en toda su fuerza la falta de recursos 
en que  se encontraron  los labradores.

Se trabaja  con actividad en la iglesia que, bajo la a d 
vocación de Santa L u c ía , ha de ser parroquia  de la parte  
del Oriente de esta ciudad. Cada dia que pasa se hace más 
necesario un templo en aquel s i t io ,  porque se levantan 
continuam ente  en sus inmediaciones edificios de nueva 
planta , y se aumenta  el vecindario de un  modo conside
rable. Por eso se ven con satisfacción los progresos que 
se hacen en la obra  de la ig les ia , los cuales seria de de
sear que no cesasen hasta habil itarla  , aunque no sea más 
que p rov is iona lm en te ,  para  ce lebrar  en ella misas en  los 
chas festivos.

Ha entrado en  nuestro  p u e r to , y se halla ya atracada 
al desembarcadero  qu e  hay en el muelle  de Maliaño, una 
fragata inglesa que trae  15 coches,  dos locomotoras y 
otros muchos objetos de valor para  el fe r ro -c a rr i l  de 
Isabel 1L

Según hemos oido, todos los gastos y trabajos em plea 
dos en sacar el vapor Santander-Bilbao  han  sido perdidos, 
pues se hundió después de haberle a rrancado  de la peña 
en donde estaba enca llado , llevando consigo una de las 
gabarras que le sostenían en ílote. Sentimos esta d e s 
gracia,

Ayer, día del Emperador Napoleón, el Cónsul de F ran 
cia residente en esta ciudad , dispuso una función de 
iglesia y por la noche iluminó la casa del Consulado.

La Reina ha recibido con su inefable bondad á las Co
misiones de Santander  que p a sa ro n á  felicitarla , y, según 
parte  telegráfico, las prometió honra rnos  con su  p re sen 
cia el año venidero. ¡Quiera Dios conservar los días de 
S. M. para  que reciba entonces las inequívocas p ruebas  
de afecto que pensaban dispensarla los leales montañeses! 
[Boletín  de Comercio.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a , d e  M a d r i d . - -  

Alejandría  13 .— Él Cíclope llegó á Djeddah, dirigió un  
mensaje á Naamick-Bajá,  y al e sp ira r  el plazo, no o b 
teniendo contestación , empezó el bombardeo de la c iu
dad , que duró  dos dias, Naamick so negaba á m anda r  
ejecutar las sentencias por haberlas dictado jueces turcos, 
pero Ismad hizo ahorca r  á 1 ! de io> delincuentes y otros 
cuatro fueron enviados á (tonstantmopla. En los i n t e r v a 
los del bombardeo se em barca ron  los pe cerillos de la 
Meca. Las tropas o tomanas ocuparon ios fuertes,

Dubhn 18.—-La agitación de Kilkenay parece p ro p a 
garse á otros puntos,  y se teme;que no basten á calmarla 
los esfuerzos de la policía. Se necesitarán tropas.

Marsella 18.— Sail-Bajá ha establecido cordon san i ta 
rio en las fronteras de Trípoli. Lo^ diarios de Sm yrna  d e 
claran infundado el pánico que se ha apoderado de los 
habitantes  de aquella ciudad.

Partos 19.— Se espera  pron to  restablecimiento de b u e 
nas relaciones en tre  Austria v Rusia.

Ya hemos an unc i ado  hace dias  que  el pueblo de 
Neutohatel  había  vuel to á de sechar  ia nueva Cons
t i tución del cantón.  De c r ee r  ora que  las Const i tu
yente s, después  de esta s egunda der rota  , en vez 
de i n t e n l a r u n  ter cer  ensayo,  p ro nunc i a r í an  su p ro 
pia d isolución,  de jando ó ot ra Asamblea  el cargo 
fie redac t ar  una  car t a  más  s impát ica  pa r a  la mayo 
ría de los Comicios populares .  En vez de es te  paso, 
que  la hub i e r a  honrado  a l t amen te ,  ha resuel to p ro
ceder  á una  nueva y completa  revisión de la Cons
t i tución , n o m br a nd o  una  Comisión que  se encargue  
de este t r aba jo ,  pero invi t ándo la  á e s p e r a r ,  an t e s  
de comenzar le ,  á que  rec iba  las pet iciones que  e x 
pongan y pr ec i sen  las modificaciones r e cl amadas  
por  la opinión popular .

Las Const i tuyent es  se r e u n i r á n  de nuevo el 25 
de Oc tubre  pa r a  volver  á em p r e n d e r  su  obra cons
t i tucional.

E! s ábado  pasado  celebró su  deci rnasé t ima r e 
unión la Conferencia  de Pa r í s ,  que  ha sido la ú l t i 
ma,  y aye r  19 f i rmaron  el protocolo,  donde quedan  
consignadas  todas sus t ar eas  los Plenipotenciar ios  
europeos.  Den t ro  de poco s abremos ,  p ues ,  cuál  es 
el fruto de estos t rabajos.

De resul tas  de una memor i a ,  que le ha sido p r e 
sent ada  por  el A rc h id u q ue  Fe rnando  Maximi l iano 
acerca  del estado de la Mar ina , el Em pe ra d o r  de 
Aus t r ia  ha mand ado  que  los crédi tos  des t inados  á 
este ramo del servicio públ ico au m e n t e n  una  mi tad  
más  en el año p r ó x i m o , empleándolos  en la cons
trucción de nuevos buq ues  , empezando  este mismo 
ano por  con s t ru i r  cua t ro  f ragatas  de  hélice.

El  telégrafo nos hace saber  que  la Dieta G e rm á 
n i c a , en  su sesión del 12 de  este mes ,  ha adoptado 
las conclus iones de la comisión enca rgada  de exa 
mina r  las proposiciones d in am arq ue sa s  comu n ic a 
das  el 15 de Jul io á la Asamblea federal.

Una car t a  de Constant inopl a del  6 del  actual ,  
recibida en la In d ep en d en c ia  B elg a , anunc i a  que 
hay sérios temores en S m y r n a  y Constant inopla 
en t r e  los hab it an tes  cr i s t i anos  acerca  de su s e g u r i 
d ad  individual .  Las Legaciones ex t r a n j e r a s  han  re
cibido , s egún  parece  , avisos anónimos denunc i ando  
proyectos s iniest ros  concebidos por  el fanat ismo m u 
su lmán .

El vapor  L a  P la ta , dice el D a ily -N e to s  del 16, 
ha l legado con el cor r eo  de las Indias  Occidentales 
con fechas de Grey tow n  del 20 de Jul io , y de 
J amáica  del 27.

Una e scuad ra  inglesa y otra f rancesa se encon 
t r a b a n  en  Gua i r a  pa r a  ped i r  sat isfacciones al Go
bierno de Venezuela por  los insultos hechos á s ú b 
ditos de ámbos  países.

Noticias de N e w - Y o r k  del 4 del actual  an unc i a n  
que  el E mb a j ado r  de Méjico se disponía á sal i r  de 
Washington  y á volver  á su país á mediados  de 
este mes.

La fiebre amar i l la  se ha decla rado en N uo va -  
Orieans .

Los apar a to s  eléctricos de la linea de I r landa  á 
Ter ranova  se ha n  colocado def in i t ivamente .  Las co
municac iones  telegráf icas ent ro  ámbos  países I lesan 
en 22 minutos .

De China se sabe  que  el 8 de Junio p róx imo  p a 
sado empezaron  las confe renc ias  en  la c i udad  de 
T i en -S i ng  en t r e  los Emba jado re s  de las dos Poten
cias al iadas y los Comisarios  chinos.  Se acordó so
meter  el convenio á la rat i f icación del E m p er a d o r  
para  que  no pud ie se  a legar  ignorancia .  Llenada esta 
úl t ima formal idad,  los Emba jado re s  se d i r ig i rán  con 
su comit iva á P ek ín ,  y se confia en que  sean rec i 
bidos por  el celeste Empe rad o r .  E n  el p róx imo Se
t i embre  ha de habe r  t e rminado  todo lo referente  a 
negoci ac iones , por  ser  la época en que  los buques  
no pueden ya pe rmanece r  más  t iempo en las aguas  
del Pei-ho,  As í ,  pues ,  los Embajado re s  r eg r e sa r án  
á Eu ropa  á p r i nc ip io del p róx i mo  invierno.

c h i n a .  T ien -S in g  4 de Ju m o ,— El Almirante f ran 
cés espera  600 hom bres de m ar ina  que han salido de 
Francia para  esta. En seis sem anas  tendrem os una fuerza 
militar de 3.000 hombres y una  escuadra  naval respeta
ble. Si las negociaciones no  a lcanzan buenos resultados, 
será fácil á los aliados d ir igirse  por la fuerza contra  Pe
kín. (Times.)

INGLATERRA. Lóndres 17 de Agosto.—Se han  reci
bido pormenores de los desórdenes ocurridos en Kilkennv 
en Irlanda. Más de 4.000 trabajadores d el campo se h a 
bían reun ido  en las calles de la p o b lac ión , la m ayor  
parte  armados de hoces que b landian  del modo más am e
nazador. La m ay o r  parte de aquellos hom bres e ran  licen
ciados de la milicia de Tipperay. Sin duda alguna había 
premeditación en  el motín. Todo el dia permaneció la c iu
dad á merced de los revoltosos, que no cometieron d es
m án a lg u n o , contentándose con saltar y p rorum pir  en 
hurras . Al dia siguiente celebraron una especie de sesión 
en  1$ que decid ieron romper todas las m áq u in as  q ue

reemplazan en la labranza de los campos el brazo del 
hombre.  E n se g u id a  se en cam inaron  á O ld tow n,  á dos 
millas del K ilkenny, é hicieron pedazos las máquinas de 
segar de un tal W a lsh ,  á qu ien  no hicieron daño alguno 
personal.

Pasando luego á Pigeon-Park , cerca de Wanesfor , se 
p rep ara ro n  á hacer igual operación á la máquina del Se 
ñor  Hovvson. Este señor cogió su escopeta y se dispuso á 
hacer fuego a los revoltosos, cuando fué derribado de un 
cantazo. Su hijo cogió el arma y la iba á disparar, c u a n 
do se la a r reba ta ron  sin hacerle  daño alguno. El padre 
trató de defender la m áquina  , y le t ira ron  al suelo , d á n 
dole de puntapiés. Una hija del Sr. Howson , viendo que 
m altra taban  á e.-de, cogió una hoz y dijo que  iba á segar 
el pescuezo al que tocara á su padre ;  pero la desarm aron  
con la posible galantería  : hicieron mil pedazos ia m áq u i 
na y se l levaron el reloj de oro del Sr. Howson diciendo 
que era para  saber en qué hora vivían. Ninguno de nque- 
jlos hombres había sido preso aún  á la focha de las úl t i 
mas noticias ordinarias. La Autoridad ha pedido fuerza 
armada, \  allá iban dos escuadrones de dragones. 'Times.i

PRU SSA.— Berlín  16 de Agosto.— Se  espera al Rey en 
1 a próxima sem ana en Potsdan. La Reina Vitoria visitará 
hoy toda i a ciudad.

La Nueva Gaceta de Prasia lia dado una falsa relación 
del ultimo voto de la Dietr: Oldemburgo no ha votado. 
Coburgo ha votado contra el Hannover. [Tiempo.]

T U R Q U IA .— Constantir opla,—Reina u n a  gran agita 
ción en las tropas del ejército de Turquía  reun idas  en las 
fronteras  de Montenegro. Esto hace temer un nuevo con* 
tratiempo tanto más lamentable,  cuanto  son mayores los 
elementos reunidos en ia actualidad contra  los cristianos.

El ejército Turco se c icu en tra  en el más lamentable 
desórdea en las provincias bosnianas, y su ferocidad ¡le
ga hasta el extremo de alertar públicamente  contra  el h o 
nor  de sus mujeres.

El roba r  individuos d< familias rica ,  para  exigirles 
después grandes sum as per su rescate, ya ao les satisfa
ce; necesitan desórdenes la otro genero , y así es que 
se entregan á todos los r-o os os imaginables. No se con
cibe situación tan horrible  como ia que presenta  el c a r 
comido Imperio otomano, \iHobo.)

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.

Sétimo tercio. Provincia de Málaga.— Puesto de Iguale- 
ja,— Por el cabo primero Francisco"Jiménez Pato y"fuer
za del puesto ,  fué captirado ei día 13 de Junio*'último 
uno de los c riminales jue hicieron cautivo a D. Juan 
Ropero , vecino de Ronta , en Julio del año próximo pa
sado , exigiendo por su ’escate una  creída suma do di
nero.

De este buen servicióse ha enterado S. E. con a p r e 
cio, m ereciendo por él I.v, gracias los individuos que lo 
prestaron.

Puesto del Burgo.— Lis guardias  .José Gallardo, To- 
ribio B lan c o , Miguel Poadas y José Fierro aprehendie 
ron  el 16 de Jum o  anteror á un  criminal reclamado por 
el Juez de p r im era  instaicia del partido de Ronda, como 
au tor  de u n  asesinato couetido en un vecino de Yunque- 
ra  el 17 de Agosto del aio próximo pasado.

S. E. se ha enterado :on aprecio de este servicio.
Puesto de Monda.— H Alcaide constitucional de esta 

vi l la ,  en 21 de Junio úlimo, dijo al E. S. I. G. del c u er 
po lo siguiente:

«Excmo. S r . : Siendo ya cerca de la una  de la m a 
druga an te r io r ,  el guardarle  monte José Solera Sánchez 
me dió cuenta  de que háéa el titulado Alpujata v  por el 
lado que este linda con e ltérmino de Goiri, se observaba 
un incendio. En el momeito el p r im er  Teniente Alcalde, 
acompañado de dicho g u rd a ,  del sargento comondante 
del puesto de Guardia civl de esta villa D, José Arrieta 
Moreno, de los guardias Jian Romero Fernandez  y F ra n 
cisco Puche Valles y de varios p a is an o s , corrió al punto  
del peligro ,  y notando qis el fuego, favorecido por el 
viento y en  g randes propociones, venia de la ju r isd ic 
ción de Coin en direccióná esta y á e n tra r  en  dicho 
monte , se pasó á aquella, f todos con el m ayor celo v 
con un arrojo poco com ún procedieron á practicar  las 
operaciones necesarias para  aislar y sofocar el fuego, lo 
cual fué afortunadamente «inseguido al venir  e\ dia, 
quedando cortado á la distancia de unos 30 pasos del re 
ferido monte. El g ran  mérito d t  este y la exacti tud de 
que en la presente estación habra sido todo presa de las 
llamas si no se h u b ie ran  apagao á los 30 pasos de d i s 
tancia por el valor de los que abre  ellas operaban, e x 
plican m uy  bien la importancia del servicio prestado por 
los referidos p rimer Teniente  Acalde, por el guarda de 
monte  y  por el sargento y  guariias civiles Juan Romero 
y Francisco Puche, d is t iñ g u ;éidose estos tres últimos, 
porque a r ros t rando  en su decbon todo el peligro, e s tu 
vieron más de una vez muy 3xpuestos. Del reconoci
miento practicado sobre el t e rm o  por ei sargento  A rr ie 
ta resultó ia aprehensión de ios vecinos de Coin como 
presuntos autores del incendio los que puso á disposi
ción del Comandante militar det cantón.

S. E., que se lia enterad) cin satisfacción del c o n te -  
do del anterior  in se r to ,  hadado las gracias á sus subor
dinados por su  buen  comportamiento.

Provincia  de Almería.—Puesto de Dallas.— Noticioso el 
cabo segundo Andrés Olabm de que en una ocurrencia  
habida el 7 del anterior  odre varios paisanos de dicha 
villa resultó la m uerte  de francisco Bailó y tres heridos 
de gravedad , practicó las correspondientes averiguacio
nes en unión de los guardas Francisco Ruiz y Manuel 
López * dando por resultad» conseguir la captura  de n u e 
ve p resuntos  reos que fueron puestos á disposición de 
la Autoridad competente.

Puesto de Vega.— Por el calo p r im ero  Bernardo Ro
dríguez, guard ias  Manuel Herrnndez y Francisco S e r ra 
no fué capturado u n  c r in in d  autor de un  robo el 15 
de Mayo próximo pasado.

Puesto de Cuevas.— El dia 13 de Junio último contr i
buyó á la extinción de un  incendio ocurrido en dicha 
población , el cabo segundo toascual Gallego García y 
fuerza del puesto, rnereciendí por su  buen  com porta
miento las gracias de la A u o r id ad : y el indicado dia 
aprehendió por conato de asesúato á un vecino de a q u e 
lla villa, en unión de la memionada fuerza, que puso 
bajo el fallo de la ley. Por este buen servicio recibieron 
las gracias de S. E. los individios que lo prestaron.

Octavo tercio. Provincia de éalladolid.— Puesto de Is- 
car .— Ei dia 1.° del anterior, contribuyó á la extinción de 
un incendio el Comandante  de la l ínea ,  Teniente D. Ra
fael Casado y fuerza del puesto mereciendo por su buen  
comportamiento las gracias de a Autoridad. También las 
han  recibido de S. E.. que se la enterado con aprecio de 
este servicio.

Provincia de Oviedo.— Puesto de Cangas de Tinco.__
Por o) cabo segundo Felipe Moán y guardia  Manuel Do
mínguez Menendez , fué cap tundo  e í  25 de Julio último 
un criminal que había cometiio un robo: asimismo los 
guardias José Vites y Ferm ínS uarez  aprehendie ron  por 
igual delito á un vecino de la briosa el indicado dia,

S. E. ha dado las gracias per este servicio á los ind i
v iduos que lo prestaron [Bctetin del G uardia Civil.)
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LA R E C O N Q U IST A  DE E SP A Ñ A  V LOS MOHOS M U D E JA R E S.

Continuación.-

V .
Reconquista g en era l— Guerra y toma de Granada. 

a ñ o  1474 a l  1492.

Cuando  con mano  f i rme los Reyes Católicos Don 
F e r n a n d o  y Doña Isabel em p uñ ab a n ,  después  del 
re i nado de D. E n r i qu e  IV,  los ce t ros  de  Aragón  v 
de Casti l la,  la raza á r a be  pudo a u g u r a r  u n  fin si
nies t ro al ve r  cómo los nuevos Monarcas acomet ían 
la difícil empre sa  de reorganizar  sus  Estados.  Los 
mag ná n i mos  esposos supieron da r  nuevo aliento á 
la Admini s t rac ión  de Justicia;  mi t igaron las p a r c i a 
l i dades  de los pueblos ;  aplacaron los odios de los 
g r an de s  Señores;  r epr imieron,  en fin, la insolencia de 
los alcaides que  t i rani zaban el ter r i tor io ,  y dueños  
del  corazón de todos sus subdi tos,  d i spusié ronse  á 

á a r ro j a r  de  España  á los sar racenos que  ocupaban  
todaví a los castil los y verjeles del hermoso reino de 
Granada .

Espiraban las treguas asentadas por intercesión

del Conde de Cabra  1), y acudiendo  á la A l h a m -  
bra  un Emba jado r  cr i s t iano ( 2 )  pa ra  r ec l amar  las 
par i as  a t r a sadas  que no apron t aba  el Su lt án  g r a 
nadino,  recibió del a r rogan t e  Muley Hacem una  
contestación tan  soberbia como inesperada  : Volveos, 
le di jo ,  y a se g u ra d  á v u e s tro s  Soberanos que ya  m u 
riero n  los B eyes que les p a g a b a n  tr ib u to :  en G ra n a d a  
solo se la b ra n  a lfa n je s y  h ie r ro s  de la n za s  p a r a  b la n 
d ir ía s  co n tra  ?n tesh o s enem igos  (3).

No podían los Reyes Católicos con su polí tica vi
gorosa dej ar  s in recoger ei guan t e  que  les a r roba  
el insolente m or o ;  y an s i ando ,  según expres ión de 
F e rn an do ,  i nd ignado ,  so c a r  u n o ^á  uno los g ra n o s  
d aquella  G ra n a d a  . adop ta ron  las prevenciones  n e 
cesarias par a  r e chazar  cua lqu i e r  agresión que  p u 
d i er a  intentarse.  El esforzado an imo  de algunos  no 
bles se aven ía  mal  con la cordu ra  de Isabel ,  que  no 
quer í a  comenzar  la gu e r r a  sino después  de ma du r a s  
reflexiones;  por  lo q u e ,  ap rovechando  el Marques 
do Cádiz de ia c lausula  s i ngu l a r  con que  pe rmi t í an  
las t r eguas  asa l tar  cast i l los,  co r r e r  lugares  y hacer  
c aba lgadas ,  con tal que  no sonaran  t r ompe t a s ,  ni 
so desp l egaran  bande ra s ,  ni du ra se  ia empresa  más  
de t res d í a s ,  sacó hueste ,  ent ró en ei si lencio de 
una ma dr u ga d a  a Vi l l aíuenga,  entrególa á las l l a
m as ,  degolló á sus hab i t an t e s ,  y saqueando  en  s e 
gu ida los lugares  comarcanos  á Ronda , regresó á n -  
tes del dia tercero á sus Estados  (4 . Aquel  a t r ev ido 
golpe de mano fué la p r ime ra  señal  de un  nuevo 
rompimien to  ent r e  moros y c r i s t i anos :  las a r m as  de 
los gu e r r e ro s  ya no deb ían de ja r  de conmover  el 
suelo español  has t a  lanzar  del todo la raza musl í 
mica ,  y pavorosos combates  iban  á ab r i r  las her i 
da s ,  apenas  c u r a d a s ,  de nues t ros  esforzados v i s -  
abue lo s ,  po rque p ron to ,  b ien p ron to ,  el a i r ado 
Muley vengaba el golpe del Marques de Cádiz. Sal i 
do de G ra n ad a  el Su l t án  belicoso al frente de  sus 
t r o pas ,  sin despl egar  tampoco band e ra s  ni sonar  
t rompetas ,  llegó en medio de oscura  y tenebrosa 
noche hasta  el pie de la fortaleza de Z a h a r a , de s 
colgóse den t ro  s in obstáculo a lguno,  y dando  de 
improvi so  el te r r ibl e  gri to de guer r a  al son de los 
a ña fi i es,  mató y aherrojó á i a mayo r  par t e  de los 
hab i t an t es ,  q u e ,  desnudos  y de spavor idos ,  no t u 
vieron valor suficiente para  a r ro ja r s e  por  los a d a r 
bas (5

Pero al r eg r e sa r  á su corte conduciendo un s i n 
núme ro  de caut i vos  c r i s t i anos ,  ap iñados ,  t r ans idos  
de irlo, mal t ra t ados  por la soldadesca y*salpicados 
de s an g r e ,  el pueblo g r anad ino  se condolió v echó 
en cara  á Muley su ba rba r i e ,  s iendo tan general  el 
descontento,  que  mién t r a s  le fel ici taban y adul aban  
los nobles por el resul tado de ia empresa ,  un  santón 
aus t ero  se a t r ev ía  á pasear  ei a lcázar ,  el Zacat ín 
y B iba r r amb la ,  gr i tando  con las t imeras  voces:  ' A y .  
a y , a y  de G r a n a d a l La hora  de tu  desolación se a cer
ca : la s r u in a s  de Z a h a ra  c a erá n  sobre  n u e s tr a s  ca 
b e za s:  ya  Cegó el fin del im p erio  m uslím ico  en E sp a 
ña  (6;. Y no l a rda ba  en real izarse el vaticinio,  oor -  
que  enardecidos  á r abes  y cr i s t ianos con la s an a r e  
de r r am ad a  en Villaíuenga y en Zal lara ,  comenza
ban nue vam en te  de  un a . y  otra pa r t e  las más  t e r 
r ibles agres iones que  apetecer  pud i e r an  los génios 
que  pr es id i eron  en aquel las  ma tanzas .  Las t r opas  
de a lgunos  magna t es t, deseosos de ag r a d a r  á Isabel,  
se ace rcaron á Alhama,  donde después  de dos dias  
de con t i nua  y desesperada  lucha  , llenas de cadá 
veres  las plazas y las calles,  t r emo laban  en las m u 
ral las el e s t anda r t e  de la C ruz ;  mas  los pocos y m i 
serables  moros que  no se opon ían  al vencedor ,  ni 
r ec ibían  las c adenas  d é l a  e sc l av i t ud ,  huyeron  con 
sus hijos y esposas por  una  mina  que  sal ia al rio, 
quedando en manos  de los gue r r e ro s  de Casti lla las 
a l ha j as ,  los r iquísimos ves t idos ,  las cuant iosas su 
mas de oro y plata y las abu nd an t e s  provisiones 
del vecindario.

Despechado y ciego de ira el sa r r aceno  al saber  
la pérdida  de Alhama , a temori zado por  las t u r ba s  
que .  reconviniéndol e por  aquel  desca l ab ro ,  con l ú 
gub re s  a la r idos,  repet ían  el t r i s te acento de ¡ a y  de 
G ra n a d a  ! j u n t ó  5.000 cabal los y 50.000 i n f ant es ,  y 
puesto al f r en te ,  corr ió á cercar  en aquel la plaza á 
sus  compet idores .  Sin embargo,  después  de crecidas 
pe rd idas  su l r i da s  al mi smo pié de ios muros ,  tuvo 
que levant ar  el sitio por a cud i r  Jos cr i st ianos al so
corro de la villa ; y si bien por segunda vez condu 
jo Muley de lant e  de Alhama  numerosas  legiones con 
per t rechos  y t r enes  de ba t i r ,  t ambién  se vió prec i 
sado á r e t i ra rse  corr ido y pesaroso,  de jando s ac r i 
ficados sin f ruto alguno los mejores  cabal leros de  su 
corte.  La for tuna fat igaba con reveses  cont i nuos  á 
los árabes .  Sus  an t i guas  a lga r adas  , que  s i e mp re  
hab í an  sido coronadas  del más  feliz éxi t o:  aquel las  
cor r er ías  que r epo r t aban  á Córdoba y á "Granada 
botines inmensos  , ya  no debían apa recer  de nuevo  
en los anales mus l ímicos:  Córdoba os t entaba  el s t o -  
no de la c ruz  en  sus  tor res  y m i n a r e t e s ; Grana da  
veia avanza r  sobre sí los victoriosos e s t anda r t e s  de 
Castilla.  Propicio en cambio pa ra  los cr i s t ianos  el 
Dios de la g ue r r a  ; g r a n d e  el entus iasmo en toda  
A nda luc í a ,  los Reyes Católicos p r es id i an  los afanes 
de los aprestos mi l i t a r es ,  las dama s  mi smas  ex ho r 
t aban  á ios magna t e s  á que  combat i er an  sin de s
canso.  ¿Q ué  pecho generoso podia excusar se  de s e r 
vi r  á la rel igión , á la he rmosu ra  y á la pat r ia  ? Y  
en ve rd ad  que  el imper io de ios “á rabes  c a m i n a 
ba á su ruina .  Divididos los g r anad inos  en  bandos  
sangr i en to s ,  conmovido el T rono por  bor r ascosas  
conspi rac iones ,  deposi tado el poder  en manos  de 
favor i tos ,  amenazaba  u n  fatal conflicto que no da r i a  
otro f ruto  sino deb i l i t a r  las fuerzas de la medi a  l u 
n a ,  faci l i tando más  y más  la reconquista .  Aixa  , la 
varoni l  s u l t a n a ,  t an  honesta como r enco r osa ,  no 
pudo to lerar  la af renta  que  los amores  de Muley con 
la c r i s t i ana  Zoraya lanzaban sobre su cozazon de 
esposa y de Reina , y favoreciendo las i n t r i ga s  de 
Jos Abencer ra j es  , empeñaba  e n  la rebel ión á esta 
t r i b u ,  que desenva inó  el acero con tr a  el Monarca 
y sus  par c i a l e s ,  resul tando vencedora  en las calles 
de Granada  , y prec i sado aquel  á e m p r en de r  la f u 
ga y á enc e r r a r s e  en la c iudad  de Málaga. Ensa l 
zado al Trono de la A lhambra  su hijo Boabdil  por  
la facción dominan t e  , e r an  dos los Reyes moro * que  
qu ed a ba n  haciendo ¡ rente a los cr ist ianos.

Pero mien t r a s  las d is idencias  civiles d iv idí an  el 
impe rio de Granada  en t r e  p ad r e  é hijo,  sostenido 
cada uno por  implacables  ban do s ,  m ién t r a s  la s a n 
g r e  de los más  esforzados gue r r e ro s  á rabes  corr ía 
por  las plazas de aquella c i uda d ,  la Reina de Cas
ti lla,  aposent ada  eu Córdoba,  l l amaba á su a l r ed e 
dor  á la flor de la cabal lería c r i s t i ana ,  y resolvía 
e m pr en de r  una  i ncesante  gue r r a  cont r a  el moro que  
t an  audaz  se pr esentaba .  Llena de fe la m a g n á n i m a  
Isabel,  i n t imaba  á todas las c iudades  de  Andalucía ,  
de Toledo y de E x t r e m a d u r a  y al ter r i tor io cU las 
Ordenes  mi l i t ar es ,  que  enviasen abundan t e s  p ro v i 
siones; dir igía procl amas á los pueblos ex ho r t ando  
á la j u v e n t u d  á t om ar  par t e  en la próxima c a m p a 
ñ a ;  formaba depósi tos de  a r m a s  y apron t aba  n u m e 
rosos t r enes  de art i l lería.  Reunida  la gente  y puesto 
el Rey á la cabeza del e jérci to,  cercóse la c i udad  de 
Loja , y se t omara  si no la de fend ie ra  el mañoso v 
val iente Alcaide , A l i a t a r q u e  en ace r t ada  sal ida

(L D. Diego de Córdoba. No el Conde de Tendilla, 
como supone equivocadamente Ortiz de Zúñiga en los 
Anales de Sevilla, 1 ib. 12, año 1478.

Véase Zurita ,  Anales, lib. 20, cap. 12.—Garibay, Comp., 
H ist., lib. 18, cap. 12.

(2) Mereció esta investidura el Comendador de S a n 
tiago, D. Juan de Vera y  Mendoza, quien la desempeñó 
con toda nobleza, seguido de escasa y escogida com it i 
va.— Año 1478.

(3j Bernaldez, Historia de los Beyes Católicos. Ms. ca
pítulo 35.

Garibay,  lib. 18, cap. 12.
Conde Dornin., p. 4.a, cap. 34.

(4) Bernaldez, Historia de los Reyes Católicos. Ms., ca .  
pítulo 48.

Zurita ,  A nales, lib. 20, cap. 42.
Bleda, Coránica de los Moros, lib. 5, cap. l.°
Sucedió en Octubre  de 1481.

(5) Bernaldez, Historia de los Beyes Católicos, Ms., c a 
pítulo 51.

Pulgar, Crónica de los Reyes Católicos, p. 3, cap. 1.
Zurita , A n a le s , lib. 20, cap. 42.
Noche del 26 al 27 de Diciembre de 1481.

(6) Conde, Dominación de los árabes & c . , p. 4, capí
tulo 64c

s embró  la mue r t e  y la confusioti  en la hueste sitia 
dora ,  obl igándola á re t i rarse .  Pero «la r ueda  de to 
for tuna  . exclama un  ant i guo c ron i s t a ,  nunca  pár l  
m deja en  su ser  las cosas m u n d a n a s ;  hoy abate 
que  m a ñ a n a  ha de ensal zar ;  p ron to  alegr a al qUe 
ayer  ent r is t ec ió ;»  y así es que á los pocos meses cq, 
roñó la victor ia  las a rmas  de los c r i s t i anos ,  quédate 
do en la batal la de Lucena  der rotados  los moros* 
apr i s i onado  su Rey Boabdil v acuchi l lados  más  d¿ 
5.000 infantes.

Con la cau t i v idad  del j óven  P r in c ip e ,  recobraba 
Muley Hacen su t rono de G r a n a d a , si b ien  recia* 
ma da  la l ibertad de  aquel  y concedida po r  los ge* 
nerosos Monarcas de Casti lla , medi ant e  el vasallaje 
y t r i bu to  a n u a l . no se naso mucho  t iempo sin que 
l legaran de nuevo á las manos  los bandos  g r ana d i 
nos. Solo u n  a rmis t ic i o ,  medi ant e  el cual Boabdil 
pasaba  á establecerse en A lmer ía  con sus parciales 
apaciguó por entonces su furor  , y el viejo Mulev 
pudo e n c a r g a r á  sus  Generales  nuevas  correr ías  por 
t ierra de erihlianos. Los Reyes Católicos, reforzando 
al propio t iempo su e j é r c i t o . va crecido,  pusieron 
sus m i r a s  sobro la c i udad  de Málaga.  import an te  
plaza, de cuya  conquis ta  depend ía  en pa r t e  la (orna 
de Granada .  Las vil las de Alora ,  Coin, Ca r t ama y 
Seteni i ,  cayeron antes  en su poder,  y m ié n t r a s  Doq 
Fe rna nd o  se apoderaba  de Ronda , ' las t u rbu l enc i a s  
de los mor os ,  nunca  ex t i n gu id a s ,  a ce l er aban la 
completa  ru ina  del imper io árabe ,  Y la política cas 
tel lana influía no poco en la adve r s idad  de los s u 
cesos pa r a  con los sa r r acenos ,  pues á pe sa r  de h a 
ber  abdicado Muley,  ya m or ibu ndo ,  en favor  de  su 
he rmano  el Zaga! , y avanidoso el sobr ino  de este 
Boabdil ,  en  r e i na r  s imu l t áne am en te ,  la astucia deí 
Rey Catól ico,  achacando á complot  la confederación,  
daba  ingenioso medio par a  ma n t e ne r  encend ida  m 
tea de la discordia.

Reunidos 40.000 peones y 12.000 cobal tos ,  c o r  

las lanzas de las Ordenes  mi l i ta r es ,  los aven tu r eros  
de i ¡astil la,  As tu r i a s  v Galicia,  y también  algunos 
cabal leros de F ranci a  y de Ingl ater ra ,  salia de n u e 
vo á c ampa ña  el i n t répido v ’ p r ud en t e  f). F e r n a n 
do (-1486).

La p r ime ra  población que  recibió sus embat e s  
fué Loja,  defendida  va loro ..a men te ,  pero ob ' igada á 
cap i t u l ar  (1 ), p a ra  no ver s e  re luc ida  á c emente ri o 
de sus m o r a d o re s , que  perecían sin remedio bajo 
ios ce r t eros  tiros de las e sp ing a rd as  españolas.  Él 
mi smo Boabdi l ,  que  hnbia i n t en tado  socorrerle/^ 
concertó la en t r ega  del castillo y se obligó ó sos tener  
gue r r a  s in t r egua contra  su Lio el Zagal ,  u rd i endo  
así el castellano una t r a m a  con las d i s idenc i as  g r a 
nad ina s ,  que  debían  dejar le  dueño  de todo el t e r r i 
torio. Y en ve rdad  que  mién t r a s  Hlora Í 2 ) .  Mone-  
lin (3  Monte frío. Colomera y la fortaleza'  del S a 
lar ca ían en manos  de Jos Reyes  Católicos; m i é n 
t ras  la m i sma  Isabel llegaba al c ampa men to  c r i s t i a 
no para  an im ar  y p r em ia r  á ios combat ientes ,  el 
Zagal j u r a b a  el es t erminio  de su sobr ino.  V e n v i a 
ba Embajadores  provi stos  de sut i les venenos  p a r a  
emponzoña r l e  du ran t e  una  conferencia.  Boabdi l ,  sin 
emba r go ,  tan animoso como mal  j uzgado  por  los 
his tor iadores que  le p int an  afeminado y déb i l ,  m on 
taba á c a b a l o ,  y al frente de sus fieles ab en ce r r a -  
j e s , asa l taba  el Albaicin y conver t ía  ot ra vez en 
campo de batal la á la deliciosa cuanto  d e s v e n t u r a d a  
Granada.  Algunos  cabal leros c r i s t i anos,  s i gu i endo  
la sagaz política de sus Reyes , a cud ían  al sitio de 
la pelea; pr es t aban apoyo aí bando del jóven P r í n 
cipe, y r e an i maban  de este modo los furores  a n á r 
quicos del populacho.  En  balde los a l faquís celosos 
pedían  una alianza en t r e  los par t idos  del pueblo 
moro ,  p a r a  que  acudie sen tocios contra el c o m ú n  
enemi go;  en balde el llanto de las mad re s  c l am aba  
por  un  armis t ic i o en t r e  aquel la cont i nuada m a t a n 
za de amigos  y de hermanos:  embr i agados  los g u e r 
reros á rabes  con sus propias y en sa ng r en t ada s  con
t iendas  , d e j aban  libre campo  á los cas t el l anos ,  que  
acordes  en sus empresas  y háb i lmen t e  d i r i g idos ,  
amenazaban  apoderar se  ya de la impor t an t e  plaza 
de Málaga. [Se c o n fin u a r á .)

[ i I Documentos inéditos.
Cartas copiadas de los originales exis tentes en el Ca

bildo de Sevilla.
Carta del Rey D. Fernando en  que participa  á Sevilla 

la torna de Loja.
(2) «Hoy viernes he tomado la villa de Illora por ca

pitulación, dejando ir  4 sus habitantes m o ro s ,  porque 
por combate hubiera costado gente.»

Carta del Rey á Sevilla desde el rea del illora á 9 de 
Junio de 1486.—Cabildo de Sevilla.

(3; «Tomada i l lo ra , puse cerco sobre la villa de Mone- 
l in ,  y se me entregó.»

Carta inédita, como las an te r io re s ,  fecha 17 de Junio 
de 1486.— Cabildo de Sevilla.

BOLETIN RELIGIOSO,

Santo del dia.— Santa Juana Francisca F rem io t ,  fu n 
dadora.

Cuarenta Horas en el p r im er  m onasterio  de Salesas, 
donde se celebra función á Santa Juana  Francisca F re 
miot con Misa m ayor á las diez y panegírico, que p r o n u n 
ciará D. Jacinto María M artínez,Tura  párroco del obispado 
de la Habana: por la tarde se c an tarán  solemnes comple
tas y reserva ,

t a m b ié n  se festeja á la misma Santa en  el o tro m o
nasterio de la misma órden :  predicará á la Misa D. José 
Fernandez Losada, y por la tarde ,  á las cinco y media, 
habrá  solemnes completas y  reserva.

Da principio la novena de Nuestra Señora  del Olvido 
en la parroquia  de San Andrés,  hab iendo  á las seis de 
1a tarde rosario, se rm ón ,  que dirá D. Ciríaco Cruz,  n o v e 
na , gozos letanía y S a lv e , preces , Santo Dios & c . , v la 
reserva.

Igualmente  principia novena á la Santís ima Virgen 
con el titulo de la Consolación y Correa en la igtosia de 
Santo  Tomas,  predicando en los ejercicios de l a  tarde 
D. Agustín Pedresa.

ANUNCIOS,

LIBROS DE EDUCACION PRIMARIA Y COMEDIAS 
jvara que las representen los n iñ o s ,  por D. Gabriel  F e r 
nandez ,  p r im er  director de una escuela pública de esfa 
corte.

La Cartilla-libro para leer pronto y bien llena cum pli
damente  su objeto, sien ¡o m u y  «preciables los cuen tec i-  
tos morales escritos para los niños con la m ayor t e r nu ra .

Higiene y primevos socorros, regulo precioso para la in« 
fancia y el pueblo t es ve rdader  oaente  un regalo de ines
timable precio que se hace á la niñez. De ínteres coma 
l ibro de lectura por los conocimientos que presta  de es
cogida. m o ra l ,  escrito en un  lenguaje propio para los n i 
ños,  embellecido con la poesía , ha l ogrado que  se ap ru e 
be de tex to ,  así como la an te r io r  Cartilla , y que por la
Dirección de Instrucción pública , por acuerdo del Real 
Consejo, se diesen gracias por estos trabajos al autor.

Premio á la nobleza dei corazón . Hasta el sueño es ene
migo del a v a ro , comedias que constan de cuatro actos y 
en verso. Es necesario leerlas para ver hasta qué punto
el Sr. Fe rnandez  se apodera del corazón de ios niños,
guiándolos por la v ir tud  y el honor.

Los pedidos se ha rán  al a u t o r , calle del Fúcar, n ú 
mero 13 ,  cuarto  principal.

Precio de los libros de educac ió n , 4 y 2 rs
De las c o m e d i a s 4 y 2 rs.
Por cada docena de ejemplares se darán dos gratis

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA* 
cion de la colección de decretos , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 75 de dicha obra , co rre sp o n 
diente al p r im er  tr imestre del presente  año ,  el que se 
halla de venta en el despacho de l ibros de la Im p ren ta  
Nacional y en la portería  del Ministerio de Gracia y Jus
ticia al precio de 22 rs.

Esta obra  se publica por entregas m en s u a le s , constan* 
do cada una  de ellas de 10 á i 4 pliegos de impresión 
p róx im am ente ,  ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada tr im estre ,  que  forma un  tomo , se dan 
dos ín d ic e s , el uno cronológico y el etrot alfabético. Las 
decisiones y  sentencias del T ribuna l  Supremo de Justicia 
y  del Consejo Real llevan u n a  foliación dist inta para 
que  puedan colocarse por su órden en cada tomo después 
de los índices.

El precio de suscrieion es el de 6 rs. al mes en  Ma
drid y 21 por tr im estre  en prov incias ,  franco el porte: 
p or  año 70 rs. en  Madrid y 80 en provincias ,  abonados al 
tiempo de hacer la suscrieion. En U lt ram ar y el extran
jero 60 rs. vn, por semestre. — 1


